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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Rea! familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
En atención á la avanzada edad y al mal 

estado de salud en que se halla D. Bernardo 
Belinchon, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Cáceres, Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda y con la 
categoría superior inmediata de Regente de 
Audiencia de fuera de Madrid.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.==Está rubricado 
de la Real roano. =  EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete,

Para la Presidencia de Sala que resulta va
cante en la Audiencia de Cáceres por jubila
ción de D. Bernardo Belinchon, Vengo ¿n 
nom brar á D. Ramón Diaz V ela. Fiscal de la 
de Valladolid.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=E siá rubricado 
de la Real mano. = E !  Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Fiscal que resulta vacan
te en la Audiencia de Valladolid por salida á 
otro destino de D. Ramón Diaz Vela, Vengo 
en nombrar á D. Benito de Posada Herrera, 
Juez de primera instancia cesante y ex-D ipu- 

- tado á Córtes.
Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho

cientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de 
la Reai mano.==Ei Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en declarar cesante, con sus honores 
y el haber que por clasificación le correspon
da , á D. Pedro Selles. Magistrado de la Au
diencia de Oviedo.

Dado enPalacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.==Está rubricado de 
la Real m ano.=E! Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Oviedo por cesa
ción de D. Pedro Sellés, Vengo en nom brar á 
D. Juan de Dios de Espejo, Vocal togado que 
fué de la Junta consultiva de Guerra y Oidor 
cesante de la Real Audiencia Chancillería de Puerto Rico.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubricado 
de la Real mauo.—EI Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA • Hace tiempo que está reclaman

do la opinión pública una reforma general de 
los Archivos y Bibliotecas del Reino. Estos 
inapreciables depósitos, que guardan, ya los 
secretos de la vida íntima de antiguas genera
ciones y las más eficaces pruebas de los dere
chos que interesan á los particulares y al Es
tado, ya el fruto de la experiencia de muchos 
siglos y los tesoros de la humana sabiduría, se 
resienten, los uno - de la recelosa y equivocada 
organización que se les ciió al fundarlos; los 
otros de los males que acarrean siempre el 
abandono y la im pericia, y todos de las vici
situdes y desgracias por que han pasado en 
épocas de escasa ilustración ó en dias de ruda 
prueba para el honor nación d ó para las ins
tituciones de la patria. Los varios acuerdos to
mados durante el glorioso reinado de V. M. 
con el propósito de favorecer el adelantamien
to de las ciencias, letras y artes, no han po
dido cortar los vicios que deslustran y esterili
zan las Bibliotecas y Archivos públicos, ni or-
S nm ¡ L r !  80rvici0 Gn ta]es establecimientos , . RU(V conservando escrupulosamen-e sus riquezas literarias y aum entándolas al 
enor de nuevas necesidades, de mejores m é

todos y más concertado arreglo , respondan á 
los fines de su instituto; el cual se dirige prin
cipalmente á facilitar y propagar con generosa 
mano las enseñanzas y conocimientos prove
chosos.

No puede en un dia realizarse la apeteci
da reforma, ni cogerse inm ediatam ente el fru- 
® cierto de las disposiciones q u e , oida una 
omisión compuesta de personas ilustradas y 

Qr>^!kS,- ten8° e ' honor de someter á la alta 
^aCJ«n t' e ^  > ĉ e acuerdo con el Con-

c n ím ^ i ^Lros- Envejecido el mal, serán sin 
v »randaS , cu' tades para extirparle de raíz, 

es los sacrificios. Pero urge echar des

de luego los cimientos en que se han de afian
zar y de donde han de partir las reformas y 
mejoras sucesivas ; poner á salvo de una inmi
nente destrucción papeles y documentos pre
ciosísimos, diseminados por toda la Península, 
y preparar lo conveniente para que los depó
sitos donde se custodien , sean dignos de una 
nación civilizada. A ello va encaminado el ad
junto proyecto de decre to : por é l , sin lasti
mar derechos adquiridos y cuidando de que la 
nación no pierda lo que es de su propiedad 
indisputable , se crea un Archivo general cen
t r a l , donde habrán de depositarse los restos 
de otros de corporaciones extinguidas ó cási 
abandonados; se manda que se clasifiquen se
gún su índole los Archivos y Bibliotecas; se 
exigen condiciones académicas y garantías de 
aptitud para ocupar las plazas de estos esta
blecimientos, según la n a t u r a l e z a  de cada c u a l  
de ellos ; se forma de todos los empleados un 
Cuerpo facultativoé inamovible; y, en fin. me
diante el concurso de personas autorizadas, que 
constituirán una Junta superior de estos ra
mos, se podrá obtener el mayor acierto en las 
resoluciones y acuerdos, así como la unidad 
necesaria para la buena adm inistración, suje
tando á un centro común el gobierno é ins
pección suprema de tan interesantes oficinas.

Sin documentos que comprueben la histo
ria; sin tesoros científicos y literarios, no hay 
gloria para una nación : conservarlos y u tili- 
lizarlos con oportunidad, es de sus primeras 
obligaciones. Débale á V. M. la nación espa
ñola el ver dignam ente custodiados los suyos, 
testigos del heróico esfuerzo de nuestra recon
quista y guardianes celosos de ios nombres y 
hazañas de aquellos ilustres varones que le
vantaron con su brazo las Monarquías de A s- 
túrias y León, de Aragón y Navarra , y exten
dieron la fama de sus virtudes por toda la re
dondez de la tierra.

Madrid 47 de Julio de 1858.*=SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M ., el Marques de Corvera.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por 

mi Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 4." Las Bibliotecas públicas y los 
Archivos generales y provinciales históricos, 
sujetos hoy al Ministerio de Fomento, y los Es
tablecimientos de esta naturaleza que se for
men en lo sucesivo, estarán bajo la dependen
cia inmediata de la Dirección general de Ins
trucción pública.

Art. 2.° Los Archivos públicos existentes, 
en que se custodien documentos históricos, se 
clasificarán en generales, provinciales y mu
nicipales; y respetando los derechos adquiri
dos, se procurará agregar á ellos cuautos no 
reúnan las condiciones necesarias para su bue
na conservación.

Art. 3.° Se establecerá, ademas, en edifi
cio espacioso y cercano á la corte un Archivo 
general central, donde se reunirán desde lue
go los de las cuatro Ordenes militares y de 
San Juan de Jerusalen, en sus dos lenguas de 
Castilla y Aragón; los de la Inquisición; los de 
las Colegiatas suprimidas en v irtud del último 
Concordato celebrado con Su Santidad, y cuan
tos se consideren ú tiles, salvo lo prevenido en 
el artículo anterior.

El Gobierno dispondrá lo más acertado pa
ra que oportunamente se incorporen al Cen
tral los Archivos de las suprimidas Cámaras, 
Consejos y sus Presidencias.

Art. 4.° Se rem itirán al Archivo central, 
en las épocas y con las formalidades que en el 
Reglamento se establezcan, todos los papeles 
de carácter adm inistrativo de las Secretarías 
del Despacho, cuando el trascurso del tiempo 
los haga inútiles para la instrucción de los ne
gocios.

Art. 5.° El Gobierno dictará las medidas 
oportunas para la averiguación de los Archi
vos, Bibliotecas, libros y documentos separa
dos de su destino, que deban corresponder al 
Estado, y los agregará á los establecimientos 
en que puedan ser más útiles al servicio del 
público.

Art. 6.° En todos los Archivos regirán 
unos mismos Reglamentos y tarifas. Los dere
chos se satisfarán en el papel sellado corres
pondiente.

Art. 7.° Son Bibliotecas públicas la na
cional, las universitarias, las provinciales y to
das aquellas que por su instituto ó por las con
diciones de su fundación deban destinarse á 
la enseñanza del público. Respecto á las de
mas, que en todo ó en parte estén sostenidas 
con fondos del Estado, el Gobierno ejercerá 
la inspección que le compete, según determi
ne el R eglam ento, y procurará, con especial 
cuidado, que sean útiles á las personas estu
diosas ; así como también que sus empleados 
tengan los títulos y requisitos convementes,pa- 
ra el buen desempeño de sus cargos; todo sin 
menoscabar los derechos legítimos ni alterar 
lo dispuesto en las cláusulas de fundación.

Art. 8.° Se centralizarán y distribuirán, en 
la forma que el Reglamento determine, las can

tidades consignadas en los presupuestos para 
la adquisición de libros.

Art. 9.° Habrá un Reglamento general 
para el servicio de todas las Bibliotecas pú
blicas.

Art. 10. Se crea una Junta superior di
rectiva de Archivos y Bibliotecas del Reino, 
compuesta de un Presidente y ocho Vocales.

El Presidente disfrutará el sueldo de 50.000 
leales y categoría superior administrativa que 
le corresponde, y su nombramiento recaerá en 
persona de distinguida reputación literaria y 
de notables servicios al Estado.

Son individuos natos los Directores de la 
Escuela de Diplomática y de la Biblioteca Na
cional.

Los demas Vocales, todos de nombramien
to del Gobierno, serán:

Un A cadém ico de número de la de la Historia.
Dos Catedráticos: uno de Facultad y otro 

de Enseñanza superior.
Tres personas de reconocida competencia 

en esta clase de conocimientos,
Y un individuo del Cuerpo de Archivos y 

Bibliotecas, que desempeñará las veces de Se
cretario.

Estos cargos serán honoríficos y gratuitos.
Art. 11. Serán atribuciones de la Junta 

superior directiva:
1. * Consultar al Gobierno acerca del esta— 

blecimienlo y clasificación de los Archivos y 
Bibliotecas del Reino, y sobre el régimen más 
conveniente para cada uno de ellos!-

2.a Dar su dictámen en todo lo concer
niente á la adquisición y cambios de libros v 
documentos.

3.a Examinar y clasificar los antecedentes 
y méritos de los empleados, elevando al Go
bierno un proyecto de escalafón general.

4.a Proponer para la provisión de las pla
zas vacantes en la forma que determine el Re
glamento, así como sobre los premios ó correc
ciones que por su conducta merezcan los empleados.

5.a Exponer al Gobierno las reformas que 
creyere convenientes para el mejor servicio de 
estos ramos.

6.a Examinar los estados en que periódi
camente los Jefes de los Archivos y Bibliotecas 
habrán de dar cuenta de los trabajos empren
didos en estas oficinas.

7.a Y por último, informar acerca de cual
quier asunto sobre que el Gobierno tuviere á 
bien consultarla.

Art. 12. Se crea un Cuerpo facultativo de 
Archiveros-Bibliotecarios, que se compondrá 
de tres categorías :

La primera de Archiveros-Bibliotecarios.
La segunda de Oficiales; y
La tercera de Ayudantes.

Habrá, ademas, un Director de la Biblioteca 
Nacional y otro del Archivo general central.

Art. 13. Los actuales empleados de Archi
vos y Bibliotecas ingresarán en el Cuerpo, y se
rán clasificados según el sueldo que disfruten, 
títulos, méritos y antigüedad.

Art. 14. Serán individuos del Cuerpo los 
Catedráticos y Ayudantes de la Escuela de Di
plomática; pero ni ocuparán número en el es
calafón , ni devengarán sueldo por su categoría.

Art. 4 5. Para ingresar en el Cuerpo desde 
la publicación de este decreto se necesitará 
haber obtenido el título académico de Archi
vero-Bibliotecario.

Los que ya sean Licenciados en Letras se 
hallarán también aptos para el servicio de las 
Bibliotecas públicas; pero los que en adelante 
reciban dicho título necesitarán acreditar ade
mas, para obtener estos puestos, haber gana
do en la Escuela de Diplomática un curso de 
Bibliografía.

Art. 16. El ingreso será siempre en la úl
tima plaza de la categoría de Ayudantes,

Los ascensos dentro de una misma catego
ría se obtendrán por antigüedad rigorosa; y 
de una á otra, por medio de concurso entre los 
de la inferior, eligiendo el Gobierno, á pro
puesta de la Junta superior directiva, la cual 
presentará terna de los aspirantes que á su 
juicio reúnan mayores méritos y servicios.

Será razón de preferencia, en igualdad de 
otras circunstancias, haber obtenido el título de 
Licenciado en Letras ó el de Archivero-Biblio
tecario.

Art. 4 7. De cada tres vacantes de Oficia
les y Bibliotecarios que ocurrieren en las Bi
bliotecas podrá el Gobierno, oida la Junta ¡su
perior directiva, proveer la una en un Doctor 
en Letras, que haya cursado y probado acadé
micamente la asignatura de Bibliografía, si el 
título es posterior á este decre to , ó en perso
na que por sus escritos ó notables servicios 
haya dado suficientes pruebas de aptitud.

El ingreso será siempre en la últim a plaza 
de la categoría respectiva.

Art. 18. Podrán los individuos del cuerpo 
desempeñar ademas de sus destinos, siempre 
que estos lo permitan y prévio dictámen de la 
Junta superior directiva, cualquier servicio de 
inspección en los Archivos ó Bibliotecas, 6 de 
enseñanza en' la Escuela que el Gobierno les

encomendare, mediante la gratificación cor
respondiente.

Art. 19. Los actuales empleados que lle
ven más de seis años de servicio, ó los cumplan 
en adelante, están en aptitud de aspirar al tí
tulo de Archivero-Bibliotecario, prévio ex á- 
men de las asignaturas de la carrera de Diplo
mática, y pago de la mitafd de los derechos de 
matrícula.

Art. 20. Los individuos del Cuerpo de Ar
chiveros-Bibliotecarios no podrán ser separa
dos de sus em pleos, sino en virtud de senten
cia judicial que les inhabilite para ejercer sus 
cargos ó de expediente gubernativo, formado 
con audiencia del interesado y dictám en de la 
Junta superior directiva , en el cual se decla
re que no cumple este con los deberes de su 
destino, ó que es indigno por su conducta mo
ral de pertenecer al Cuerpo.

Art. 21. Queda autorizado mi Ministro de 
Fomento para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.«E stá rubri
cado de la Real mano,=-El Ministro deFomen- 
to, Rafael de Bustos y Castilla,

R E A L  DECRETO,
En atención á las circunstancias que con

curren en D. Modesto Lafuente, Consejero 
Real dé Instrucción pública y Director de la 
Escuela de Diplomática, Vengo en nombrarle 
Presidente de la Junta superior de Archivos y 
Bibliotecas del Reino creada por mi decreto de 
esta fecha.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano.«=El Ministro de Fo
mento. Rafael de Bustos y Castilla.

Instrucción pública. — Negociado \ * 
limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 

nombrar Vocales de la Junta Superior directiva de 
Archivos y Bibliotecas, creada por Real decreto de 
esta fecha, á D. Pedro Sabau y Larroya, D. Pas
cual de Gayangos, D. Cayetano R osell, D. Juan Eu
genio Hartzenbusch, D. Tomas Muñoz y Romero, 
D. Manuel González Hernández y D. Santos de Isa- 
sa, comprendidos en las categorías señaladas en el 
artículo 40 del mismo Real decreto; debiendo el úl
timo de los Vocales nombrados desempeñar las fun
ciones de Secretario de la Junta.

De Real órden lo digo á V. I. para ios fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 4858.=Corvera.— Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

Obras públicas .
Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Rojna (Q. D. G.) 

á una solicitud de D. Juan José Chauviteau, se ha 
dignado autorizarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril, cuya ex 
plotación se efectúe por medio de caballerías, que 
partiendo del Puerto de la Ventana, límite de las 
provincias de Astúrias y León , y pasando por Proa- 
za, Trubia, Peñaflor y Grado, termine en la embo
cadura del rio Pravia, en las puntas de San Este
ban ó Castillo; entendiéndose que por esta autori
zación no se le confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones a los que pretendan el estudio 
de la misma línea, y de someter á las Córtes la 
concesión con arreglo al proyecto más ventajoso ó 
negarla si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial 'bajo el 
punto de vista del interés general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 5 de Julio de 4858.=** 
Corvera. =«Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 39.— Circular.
Excrno. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Comandante general de la plaza de Ceuta lo 
siguiente:

«La Reina ( Q. D. G.) se ha enterado de la comu
nicación de V. E ., fecha 5 de Junio próximo pasado, 
en que da cuenta de que, ai paso que unos Capita
nes generales han aplicado los beneficios del Real de
creto de indulto de 26 de Diciembre último á los 
desertores reincidentes, otros se los han negado 
considerando no indultable la reincidencia en la 
deserción; y S. M., teniendo presente que el citado 
Real decreto no esceptúa de sus beneficios á los re
incidentes , se ha servido disponer que se manifies
te á V. E. en contestación, que está en el caso de 
reclamar de los respectivos Capitanes generales la 
aplicación de dichos beneficios para los individuos 
que hayan dejado de obtenerlos y tengan derecho á 
ellos, según el art, 7.° del expresado Real decreto.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, ló traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1 8 58 .« E l Oficial primero, Juan 
de Lesea « S e ñ o r .....

Núm. 35. — Circular. *
Excrno. S r .: El Sr, Ministro de la Guerra dijo

con fecha 29 'de Junio próximo pasado al Capitán 
general de Castilla la Vieja lo sigu ien te.

«La Reina (Q. D. G .) se ha enterado de la co
municación que uno de los antecesores de V. E. d i
rigió á este Ministerio en 6 de Junio de 4 856, dan
do cuenta de que por sentencia pronunciada en 
causa seguida por la Jurisdicción ordinaria sobre 
robo y muerte inferida al Teniente Coronel retirado 
D. Vicente Ciria, habia sido impuesta al Capitán 
graduado, Teniente también retirado, D. Mauricio 
Diez Proveda la pena de cadena perpétua con la 
accesoria de argolla y o tras; y de que en conse
cuencia de este fallo , comprendiendo que por él 
quedaba privado el mismo Oficial de todo goce mi
litar y de los derechos inherentes á é l , habia acu
dido el indioado antecesor de V. E. al Regente de 
la Audiencia proponiéndole que por el Juez que 
sustanció la expresada causa se intimase al referido 
Diez Proveda la privación del uso de uniforme, in
signias y de todo otro distintivo militar, y se le re
cogiesen sus despachos, títulos y diplom as, con 
asistencia del Sargento Mayor de la plaza, á efecto 
de que se entregara de los mismos, lo que aceptado 
por la Audiencia se habia llevado á cabo en los tér
minos propuestos, añadiendo el ya mencionado an
tecesor de V. E. que lo habia hecho saber en ese 
distrito por medio de órden general, y comunicán
dolo al Gobernador civil de la provincia para la 
baja del interesado y demas efectos correspondien
tes en las Oficinas de Hacienda pública ; y concluía 
solicitando en el citado escrito que se declarase el 
sistema que ha de seguirse en casos t̂ e igual natu
raleza, y que se resolviese también respecto al des
tino que deba darse á los documentos recogidos al 
Oficial penado.

En su vista, pues, y con presencia de io infor
mado acerca del particular por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se ha servido declarar 
S. M ., conforme con el dictámen del mismo Tribu
nal , que la disposición adoptada por el indicado an
tecesor de V. E. fué procedente y arreglada, por
que concilió el que el penado quedara privado os
tensiblemente de hecho y de derecho del empleo, 
grado y condecoraciones m ilitares, sin que para 
ello se hubieran tenido que emplear las formalidades 
que para los casos de degradación militar tiene es
tablecidas la Ordenanza general en el título 9.°, tra
tado |8.°, toda vez que no comprendió esta pena la 
sentencia.

Igualmente ha tenido á bien resolver S. M ., de 
conformidad también con el parecer del expresado 
Tribunal Suprem o, que siempre que los Jefes y 
Oficiales del ejército en actividad ó retirados sean 
desaforados y juzgados por los Tribunales ordina
rios, si se les pone alguna pena que lleve consigo la 
privación de em pleo, grado y condecoraciones, co
mo que por la condición del desafuero no necesitará 
para causar ejecutoria la Real aprobación, que se
ria precisa si el procedimiento se hubiese seguido 
por la jurisdicción puramente militar, si bien hayan 
de darse los conocimientos que previenen las Reales 
órdenes de 40 de Diciembre de 4832 y 22 de Junio 
del año próximo pasado, se observe la formalidad 
de pasar un Jefe, que nombrará el Capitán general 
del distrito donde resida el Oficial penado, á pre
senciar el acto, que practicará el Juez de la causa, 
de recogerle los Reales despachos, títulos y diplo
mas militares que tuviere , los cuales, por conducto 
del mismo Capitán general, so remitirán á este Mi
nisterio para su cancelación; debiendo preceder pa
ra ello el envío por la Audiencia al Gapitan general 
de certificación que contenga la parle condenatoria 
del fallo ejecutorio y ponerse de acuerdo ámbas Au
toridades, quedando luego á cargo de la militar el 
ordenar la baja en el ejército del condenado, y en 
la nómina de retirados si se hallase en esta situa
ción, para que quede cumplida^en todas sus partes 
la sentencia.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 6 de Julio de 4 8 5 8 « E l Oficial primero, 
Juan de L esea.=Señor.....

Núm. —  Circulares.
Excrao. Sr,: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo siguiente:
«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E., 

fecha 6 del actu al, en que manifiesta las razones y 
conveniencia de que se adopte, para todos los cuer
pos del arma de su cargo, el borcequí aprobado por 
Real órden de 45 de Agosto de 4836 , tanto por la 
mayor comodidad que resulta al soldado como por 
su economía; se^ha servido resolver S. M., que en lo 
sucesivo se establezca el uso de la expresada pren
da, en los términos aprobados por la citada Real 
órden, en todos los cuerpos de la infantería, y en 
sustitución de los 2apatos y botines que usan en la 
actualidad.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1858. El Oficial primero, Juan 
de L esea.«Señor...

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D, G.) del oficio de Y. E., 
fecha 6 del actual, manifestando la conveniencia da 
que se suprima el pantalón de lienzo que viene 
usando la infantería en los meses de verano, por
que ademas de ser una prenda que aumenta el nú
mero de las de vestuario sin utilidad comprobada, 
gravita sobre la masita en su coste primitivo > y



aumenta los equ ipajes del Ejército; enterada de las 
dem as razones que Y. E. expone para probar debi
dam ente que la cilada prenda no debe considerar
se de reg lam en to , se ha servido resolver a. M. que 
se suprim an los pantalones y botines de lienzo en 
todos los cuerpos del arm a de su  c a r g o ; debiendo, 
sin  em bargo, continuar usándose este verano los ya 
construidos en las horas de más c a lo r , que son las 
que m edian desde la revista de policía hasta la lis
ta de la tarde.»

De Real ó r d e n , com unicada  por d icho  S r. Mi
n is tro ,  lo tra s lad o  ó V. E. p a ra  su  co nocim ien to  y 
efectos co n sig u ien tes. Dios g u a rd e  á V. E . m uchos 
años. M adrid 8 de Ju lio  de 4858.— EI Oficial p rim e
r o , J u a n  de Lesca.^===Señor.....

Excm o. Sr.: El Sr. M inistro de la Guerra d ice  
hoy al Director general de Infantería lo siguiente:

«La Reina ( Q. D. G.), con presencia de k> e x 
puesto por Y. E. en  6 del actual , acerca de la con
veniencia de q u é por todos tes cuerpos de! arm o de 
su cargo se lleve á efecto lo dispuesto en la Real ór
den de 15 de Agosto de 1856 respecto al uniform e, 
se ha servido S. M. resolver , que toda la infantería  
perm anente use el poncho de paño pardo y la lev i
ta azul turquí en la m ism a forma que se aprobó 
por la citada Real órden, quedando, por consiguiente, 
resuelta negativam en te la consulta del antecesor de 
V. E . , fecha 80 de Abril próxim o p a sa d o , propo
niendo el restablecim iento de la casaquilla  corta en  
los regim ientos del arm a, aprovechando las lev itas  
para los batallones de cazadores.»

De Real órden , com unicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado a V. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 4858.-*=EI Oficial prim ero, 
Juan de Lesea.— Señ or.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado 6.°

Rem itido á informe de las Secciones de Gracia y  
Justicia y Gobernación del Consejo Real el e x p e -  
dientr sobre autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Cuenca al Juez de prim era in s
tancia de Priego para procesar á D. Segundo Cor
dero de las llera s, A lcalde de V indel, por exacción  
de m ultas en dinero y usurpación de atribuciones, 
han consultado lo s igu ien te:

«Estas Secciones han exam inado el exped ien te  
sobre autorización para procesar á D. Segundo Cor
dero de las lleras, Alcalde de V indel, provincia de 
Cuenca, por exacción  ilegal de m ultas en dinero y  
usurpación de atribuciones. Del exped ien te re
sulta :

Que D. Segundo Cordero de las lle r a s , Alcalde 
que cesó de desem peñar la ju risd icción  de Vindel 
en 27 de N oviem bre de 4856 , ejerció actos de esta 
autoridad en 8 de D iciem bre del m ism o año , m an
dando por un alguacil tres papeles de m ulta á Ca
sim ira Diaz, María Martínez y Escolástica Diaz, á 
quienes en 45 de Noviem bre del m ism o año había 
exigido una multa en m etálico de 4 rs. á cada una, 
sin  celebrar préviam ente juicio verbal. E l Juez de 
prim era instancia  de Priego solicitó con este m oti-  
tivo autorización para procesar á D. Segundo Cor
dero de las Heras, y le fué denegada.

Visto el art. 310 del Código p en a l, en que se 
castiga al em pleado público que continuare ejer
ciendo su em pleo , cargo ó com isión después que 
debiere cesar conform e á las leyes, reglam entos ó 
disposiciones de su ramo respectivo.

Vista la ley de 21 de A bril de 1851, en que se 
prohíbe la exacción  de m ultas en dinero:

Considerando que la autorización gubernativa  
solo es necesaria para proceder contra em pleados, y  
que D. Segundo Cordero ya no era Alcalde cuando  
repartió el papel de m u lta s :

Considerando que está plenam ente justificado el 
hecho de haber ex igido una m ulta en dinero á Ca
sim ira D iaz, María Martínez y Escolástica D i$ z ;

Estas Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que se debe conceder la autorización que so
licita el Juez de prim era instancia  de Priego para 
procesar al A lcalde de Vindel por haber ex igido  
m ultas en dinero, y  que se debe declarar innecesa
ria dicha autorización para proceder contra el m is
mo por haber .repartido papel de m ultas cuando  
habia cesado en el ejercicio de su  jurisd icción .»

Y habiéndose dignado S. M. la Rem a (Q. D. G.) 
resolver, de conform idad cón lo consultad© por d i
chas Secciones de Real orden lo com unico á V. E. 
para su  in teligen cia  y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 9 de Julio de 
4858.=*José de Posada Berrera. ==*Sr. M inistro de 
Gracia v Justicia .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de lo& Tenientes de infantería ascendidos al em
pleo superior inmediato en virtud de Real órden de esta 
fecha , así como de los Capitanes de Milicias provinciales 
trasladados á cuerpo activo en cumplimiento de lo m a ndado.

D. Ferm ín Espelocin y L izarralde, Capitán del b a ta
llón provincial de Badajoz, núm . 2 de la reserva , destinado al regim iento de Albuera , núm . 26.

D. Angel Navascues é I b a r r a , Capitán del batallón 
provincial de Tuy, núm. 18 de la reserva, destinado al regimiento de Cantabria , núm . 39.

D. Antonio Moscosoay Lara, Gapitan graduado, Tenien
te del regim iento Fijo de Ceuta , deshilado de Capitán al provincial de Badajoz, núm. 2.

D. Manuel Pardo y Basurto, id. id. del regim iento de 
Sevilla, núm . 33, destinado de Capitán al provincial de Sevilla , núm. 3.

D. Antonio Serna y A ta z , id. id. del regimiento de 
Castilla, núm. 16, destinado de Capitán al provincial de T ortosa , núm. 70.

I). Diego Mella y Barros, id. id. del regim iento de Za
mora , núm. 8 , destinado de Capitán al provincial de Tuy, núm . 18.

Madrid 14 de Julio de 4 858.

Infantería .
10 Julio 1856. A1 Director general de Infantería.— 

Aprobando el permiso concedido para ven ir á la Pen ín
sula á continuar sus servicios por enferm o al Capitán del 
ejército de Filipinas D. José Espósito y Paños.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
nueva próroga al Teniente del regimiento de Gerona, n ú mero 22, D. Francisco de Cepeda y Granados.

Al Director general de Infantería.—Negando una A u
ditoria de guerra á D. Juan Carmelo Tarrega y Arias 
Abogado y profesor del Colegio del arma.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—A proban

do la colocación efectiva en cuerpo de siete Alféreces supernum erarios.
Al mismo.—Id. una propuesta de ascenso á Alférez 

por antigüedad en favor del sargento primero D. Vicente Martínez Gaicía.
Al mismo.—Declarando á D. Joaquín Armero y Mo- 

a ntiguedad de 8 de Enero de 1855 en el empleo de Allerez.
Al mismo.— Aprobando el destino que para prácticas ha dado a cuerpos á tres Cadetes.
Al mismo.—Id. la colocación dada en el regim iento de 

Húsares al Teniente D. Manuel Rodríguez Salvadores.
Al mismo.—Id. en el de Numancia al Capitán D. Román López Hediger.
Al mismo.—Id. en clase de supernum erario  en el de Carabineros del Príncipe al Alférez D. Lúeas Porcuna v San Juan. J
Al mismo. Id. en la misma clase en la Escuela gene

ral del arma al Alférez D. Juan Bolet de Córdova.
Al m ism o.—Concediendo cuatro meses de Real licencia por enfermo al Teniente D. José Pastor.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José González de la Laguna.
Al mismo.—Id. al Ayudante D. Mariano Manzano.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Cartagnola.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. José Huete.
Al mismo.—Id. ai Alférez D. José de la Latorre.
Ai mismo.—Id. al de la propia clase D. Juan  Pardo.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Vida.
Al mismo.—Id. al id. D. José de Reina.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Carlos Morales.
Al mismo.—Id. al id. D. M a n u e l  Sanehez.
Al mismo.—Id. al id. D. León Arenzana.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Aniceto Yagüe.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Vallugera.
Al mismo.—Id. por dos meses al Capitán D. Estéban 

Barrasa.Al mismo.—Id. plaza dé Cadete de caballería á Don 
Eduardo Bailes y Marchueta.

Al mismo.—Id. á D. Enrique de Oscariz.
Al mismo.—id. á D. Manuel González.
Al mismo.—Id. á D. Gerardo Parga.
Al mismo.—Id. á D. Ricardo Ballinas.
Al mismo.—Id. á D. Felipe de Lujan.
Al mismo.—Id. á D. Salustiano Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. Rafael de la Pezuela.
Al mismo.—Id. át D. Francisco Sanehez.
Ai mismo.—Id. á D. Pedro Velasco.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Blanco.Al mismo.—Id. dos meses de próroga do Real licencia 

al Teniente D. Francisco Delgado.Ai mismo.—Aprobando el destino para prácticas dado 
al Alférez D. Ciáudio Correa.Al mismo.—Concediendo dos meses de prófuga de Real 
licencia al Capitán D. Purificación Alonso Bolann.

Ai mismo.—Disponiendo que la Real licencia concedi
da al Capitán D. César Perez de Guzmán para las p ro
vincias Vascongadas y Castilla la Vieja, sea extensiva á 
Santander.

Carabineros.
Id. id. Ai Inspector general de C arabineros.— Dispo

niendo que los segundos Jefes de carabineros D. Manuel 
Nogueira y Malvar, D. José Martínez Elena y D. Miguel 
Dabau y Judó, pasen respectivamente á Pontevedra, Cá
ceres y Salamanca á ocupar las vacantes que en  dichos 
puntos han ocurrido.Al mismo.—Que al Capitán del batallón provincial de 
Montarte, D. Victoriano Suárez y Valez, pase á la p lan ti
lla de la Inspección de Carabineros.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Juan Morillas de Casas.Al mismo.—Id. al Comandante graduado ü . Joaquín 
Valcárcel y Velasco.

Al misino.—Id. al Capitán D. José Ignacio de Michele- 
lena y Moreno.Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Equino y Escorza

Al mismo.—Id. al id. D. Julián Blazquez y Corrales.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Modesto Batlle y Ca

seto.Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Rodina y Tra- 
dera.Al mismo.—Id. al Oficial tercero de A dm inistrador 
m ilitar D. Pedro Velasco Madin y Bariain.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Manuel de la Cort< 
Diaz Capilla.

Al mismo.—Id. al de igual clase de la arm ada D. Emi
lio Colombo y Víale.Al mismo.—Id. ai Celador de fortificación D. Faustinc 
Alvarez Benavides y  Diaz.

Al mismo.— Declarando comprendido en el último in 
dulto. ai Subteniente D. Julián Celorrio y Massa por ha 
berse casado sin licencia.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Bautista Oliver ; 
Alza mora.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquín García de Sego
via Ugarte y Barrientos.

Al misino.—Id. al Oficial segundo de Administrado] 
militar D. José de la Cruz Gómez y Vega.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio militar 
la familia del Capitán D. Juan José Hidalgo y Sañudo.

Al mismo.—Negando al Comandante graduado Doi 
Juan Miguel Bustillo la opcion al Monte-pio m ilitar qu 
solicita 5>u familia.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien 
do licencia para el extranjero á Doña Juana Martine 
Enrile.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien 

do cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San Her 
menegildo á D. Blas Hernández y F ernandez, Comandar 
te graduado, Capitán del batallón provincial de Barce 
lona.Al mismo.—Id. á D. Roque Benito y A guirre , Capita 
graduado, Teniente del regimiento de Murcia.

Al mismo. — id. á D. Enrique Solá y Yallés, Corom 
graduado, prim er Comandante del batallón provincial d 
Talavera.Al mismo.—Id. á D. Mariano C artaner y Puch, Capi 
tan del batallón provincial de Zamora , núm . 39 de la re 
serva.

Al mismo.—Id, á D. Mateo Purroy y Siró, Capitán d< 
de Betanzos.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro  para Sevilla al Capitán de infantería D. José 
Reina y Rojas. ,Al mismo. — Id. para Betanzos al Teniente D. Tomas 
Neira y A media.Al de C aballería.— Id. para esta corte al Capitán de 
carabineros D. Hermenegildo Ibáñez y  Alonso.

Al Inspector general de la Guardia civil — Id. para 
Barcelona al Teniente de la Guardia civil D. Antonio Sor
ra y Martínez.Al mismo.—Id. para Burgos al Teniente de la misma 
D. Joaquín Ruiz y Sánchez.Al Director general de Caballería.^-ld. para  esta c o r
te al Alférez de caballería D. Francisco Fuster y Bráulio.

Al de Infantería. — Id. para San Vicente de Cespon al 
Teniente de infantería D. Francisco M iranda y Montes.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. m ejora 
de retiro  al Capitán de infantería D. Manuel María Sa- 
liquet.Al Director de Infantería.—Id. retiro para  Olivar ai soU 
dado inválido francisco  Bautista y Calvo;Al mismo. Id. licencia absoluta ai Teniente; D. Pas^ 
cual Vicent y  Vilata.Al Inspector general del cuerpo de G uardias civiles.— 
Concediendo retiro  al Teniente de la Guardia civil D. Pe
dro Dalmau y Simó.Al Comandante general del Real cuerpo de A labarde
ros.—Id. á D. Froilan Arcas y Ramírez, guardia a lab a r- 
dero.Al Director general de Artillería.—Id. para C araban- 
chel á León Sánchez de la V ega, soldado inválido.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Ai Capitán general de C uba.— Que al Capitán 

de infantería D. Manuel Losa y García se le considere co
mo si su pasa á U ltram ar hubiese sido sin ascenso, y por 
consiguiente con las ventajas acordadas de Real órden de 
27 de Setiembre de 1854.Al mismo.—Que el Teniente Coronel retirado del cuer
po de Ingenieros D. José Diaz Casanova, que ha solicita-* 
do el empleo de C oronel, se atenga á lo resuelto en Real 
órden de 9 de Noviembre de 1857.

Infantería.
12 id. Al Director general de Infántería.—Concedien

do permiso para venir á la Península al Subteniente del 
ejército de Filipinas D. Matías Rufo y  García.

Al mismo.—id. á D. Julián Monzon y Teresa.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Jerónimo y Sánchez.
Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia á D. Juste 

Zar o y Jimeno. Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Dispone e 

ingreso en el depósito de em barque de Cádiz de dos p a i
sanos alistados para U ltram ar y brigada de artillería d< 
Filipinas.Al mismo.— Aprobando una propuesta de variacior 
de destino de cuatro Tenientes del arm a.Al mismo.—Id. otra de u n  Capitán y un Subtenient< 
prácticos.

Estado Mayor del Ejército.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estad< 

Mayor del Ejército y Plazas.— Aprobando la propuesta d< 
ascenso de seis Tenientes del Cuerpo de Estado Mayoi 
del Ejército al empleo de Capitanes del mismo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Mandan 

do que el Teniente de la Comandancia de Pontevedra, Dor 
Luis Fernandez Santalices, pase á la de O rense, y  que e 
de esta , D. Benito Fernandez de la Pradilla , ocupe la va 
cante que aquel deja. ,Al m ism o—Id. que el Teniente de la Comandancia di 
Salam anca, D. Faustino Sotomayor de la G randa , pase i 
la sección m ontada de esta corte.Al mismo.—Aprobando la traslación del Teniente de h 
Comandancia de G ranada, D. Salvador Miró y Raneé, á 1< 
de Zamora.Ai mismo.—Mandando que el Subteniente de la Co 
m andancia de A licante, D. José López y González, pasi 
en su empleo á la de C ádiz, y que el de esta , D. Anto
nio Mata T órto la , ocupe la vacante que aquel deja.Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen 
cia para San Sebastian al Teniente de la Comandancia d< 
Navarra D. Juan Serrano y Vidal.Al mismo.—Id. tres meses de id. al Teniente de la d 
A stú rias , D. Juan Otero y Valdivieso, para Caldas de Re 
en Galicia.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Ne 

gando indulto á José Fornaris y Subirats.Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. al confinad 
Juan Rivas Gaicía.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castifia la Nueva,—Con 

cediendo dos meses de licencia para Panticosa al Audite 
de reemplazo D. Pablo Avecilla.

Al de Castilla la Vieja.— Id. cuatro meses para Vichy 
al Auditor D. Hilarión Sanz v Ortiz.

Tribunal.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 

y  Marina.—Nombrando escribiente de la Secretaría del mismo á D. Federico Freire.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro para Palma de Mallorca al Teniente Coronel Don 
Pedro Lessenne y Osuliban.

Caballería.
13 id, Al Director general de Caballería.— Aprobando el destino del Alférez D. Miguel Salavert á la Escuela ge

neral en clase de supernum erario.
Ai mismo.— Concediendo Real licencia por enferm o al 

Teniente Coronel D. Manuel Villalon.
Al mismo,—dd. próroga por enferm o al Comandante D. Cárlos Ortega.
Al mismo.—Fijando la antigüedad que ha de tener en 

el grado de Coronel el Teniente Coronel D. Antonio Hernández de la Molina.
Al Capitán general de Castilla la Mueva.—Concedien

do fijar su residencia en esta co rte , en situación de re 
emplazo , al Coronel D. José del Real y Reina.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Bastos.
Al mismo.—Negando el empleo de Brigadier al Coronel retirado D. Juan de Llano y de la P eñ a, cuya gracia 

pedia recayese en su hijo D. Ram ón, Teniente de caballería , y se le promoviese á Capitán.
Al mismo.—Negando el grado de Capitán al Teniente D. Luis Pineda y Ápéstegui.
Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el grado de Co

m andante al Capitán D. Félix Iriarte .
Al mismo.—Id. el grado de Comandante al Capitqn Don Gil García Sánchez.
Al mismo.—Id. m ayor antigüedad al Alférez D. Federico Blanco yA ntunez.
Al mismo.—Id. la admisión en el Colegio, como alum 

no extraordinario, al Alférez de menor edad D* Rafael González Anleo.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al soldado Andrés Ruiz Lorenzo.
Al mismo.—Disponiendo que el Teniente D. Eduardo 

Sierra esté á lo resuelto con respecto al grado de Capitán que solicita.
Al mismo.—Id. que D. Manuel Iturriaga , prim er Co

m andante de reeemplazo, esté á lo resuelto respecto al 
examen que ha solicitado para su hijo D. Emilio, Alférez de caballería.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Comandante D. José Arenas Rosi.
Ingenieros.

Id id. Al Capitán general de Cataluña.— Autorizando 
á D. Pablo Aymat para conservar una casa y una pared de cerca en la zona militar de Tarragona.

Al de las Islas Baleares.—Concediendo autorización á D. Nicolás Desclaus para construir una casa en la zona m ilitar del castillo de Bellver.
Al de G ranada.—Id. á José López Cortés para edificar 

una casa á la inm ediación del castillo denominado del 
Baradero , situado en la Vega de la ciudad de Motril.

Alabarderos.
Id id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo tres meses de licencia para Ledesma al Tenien
te D. Juan Muriel y San P ed ro , cabo de dicho Cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
graduado D. Raimundo Perez de Villamil y Cabarcos.

Al mismo. — Declarando opcion á los beneficios del 
Monte pió militar á la esposa de D. Manuel Soler de la 
F uente, Oficial segundo de Adminstracion m ilitar.

Al mismo.—Id. á la de Dionisio Mamblona y Escriba
no , Oficial tercero de la Secretaría de la Capitanía general de Filipinas.

Al mismo.—Id. á la del Teniente de navio D. Pedro  Aubarede y Bouyon,
Al mismo.—fd. comprendiendo en los beneficios del 

último indulto general al Subteniente D.Higinio Dueñas y 
Chacón por haberse casado sin licencia.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Javier Soler y Lacy,
Al m ismo.—Id. al Capitán D. Ildefonso Lazcan y Sánchez.
Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Concediendo pensión á Doña María Yañez y Daly.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Porras y Vallespin.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Faig y Llaunca.
Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Ignacia Ota5o y Adurriaga.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do licencia para Francia á Doña Luisa Valls y Alfonso.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. —  FERRO-CARRIL DE ALMANSA A JATIVA. 
E s ta d o  que manifiesta el progreso de las obras construidas en el mes de Junio pasado y en los meses anteriores,

ii

TROZOS.

SUS NOMBRES.

|
SU

l o n g i t u d .

Kilómetros.'

EXPLANACION.

Túnel
perforado.

Kilóms.

OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS.
ESTACIONES.

V IA .
DESM(

En construcción.
Kilóms.

)NTE.

Concluidos.
Kilóms.

TERRAPLEN. PUENTES. PONTONES. ALCANTARILLAS. TAJEAS. Túnel 
revestido 
de bóveda.

Metros.

BALAS

De primera capa.
Kilómetros.

TRE.

De primera y segunda.
Kilómetros.

l í n :EA.

En construcción.
Kilóms.

Concluido.
Kilóms.

En construcción.
Número.

Concluidos.
Número.

En construcción.
Número.

Concluidos.
Número.

En construcción.
Número.

Concluidas.
Número.

En construcción.
Número.

Concluidas.
Número.

En construcción.
Número.

Concluidas.
Número.

Railspresentados.
Kilómetros.

Idemsentados.
Kilómetros.

Concluida.
Kilómetros.

Enexplotación.
Kilómetros.

De A Imansa á Venta la E n c in a ... 
De Venta la Encina á Fuente la

H iguera.............................................
De Fuente la Higuera á Mogente..
De Mogente á Alcudia......................
De Alcudia á Já tiva ..........................

Progreso en el mes de la fech a .. .  
Hecho en los meses an teriores, . ,¡

Total general...........

15,500
16,045 
17,705 
18,892 ! 
7,858

•* 1,855 0,646 2,741 -• ••
•• ••

* *
•• 51

••

1,006
0,400
0,381

0,700
1,700
0,600 1,500

•

11,855 4,855
40,381 0,646

7,402 2,741
13,472 4*720 19 9 2 3 21

—
*74

51
270 1 4,890

1,787
14,452

3,000 1,500
10,507 25,858 7*858

| 76,000i I 11,855 12,236 8,048 16,213 4,720 49 9 2 1 8 3 21 74 324 1 4,890 13,239 3,000 42,007 25,858 7,858

Madrid 16 de Julio de 1S58.=E1 Director g en era l, José Francisco de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

En virtud de Real órden se sacan á pública oposición 
en esti corte 12 plazas de segundos Médicos del ex
presado Cuerpo , que están vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
opten á ellas, pueden presentarse por sí ó por apoderado 
á firmar el pliego en la Dirección, que se halla en el Mi
nisterio de M arina, en los 60 dias que sigan á la publi 
eacion oficial de este anuncio.

Los actos se verificarán en el hospital m ilitar de esta 
plaza en los términos prescritos en los artículos del Re
glamento vigente , que se copian á continuación.

Capítulo 13.—Artículo 1.° El ingreso en el Cuerpo se 
verificará por el empleo de segundo Médico, mediante 
oposición pública, que se celebrará en Madrid ó en la ca
pital del departam ento que el Gobierna determ ine, ante 
un tribunal compuesto de los Jefes y Profesores nom bra
dos al efecto y presidido por el Director, ó en su defecto 
por el Vicedirector respectivo. Para este acto se convoca
rá por medio de la Gaceta oficial, con 60 días de antici
pación, cuando hub iere  vacantes que cubrir

Art. 2.° Para firmar la oposición á las plazas de in 
greso ha de acreditar el aspirante en debida forma ser 
de buena vida y costum bres; hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos; reu n ir las circunstancias 
físicas indispensables para e! servicio de la M arina; no 
pasar de 30 anos de edad, y haber obtenido el grado de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

Art. 3.° Señalados por el Director el dia y lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se proce
derá á verificarlos, consistiendo el prim ero en un caso 
práctico de enfermedad interna , para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los del hospital respectivo, 
á euyo fin se pedirá la autorización correspondiente, en 
caso de que se necesite; y á presencia de los jueces lo 
examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas é in 
dagaciones crea necesarias para form ar juicio de su e n fermedad , y acto continuo pasarán todos al local desig
nado, en el que después de un cuarto de hora hará una 
exposición completa de ella , explicando sus cansas, s ín 
tomas, diagnóstico y pronóstico, extendiéndose á las in d i
caciones que crea debieron satisfacerse en todos los pe

ríodos de la enferm edad y las que puedan presentarse en 
lo sucesivo, concluyendo con las reflexiones que tenga á 
bien hacer. En seguida satisfará á las réplicas de los con
trincantes , y no habiéndolos ó siendo ménos de d o s , á 
las que hicieren los más modernos de en tre  los jueces. El 
segundo acto será un caso práctico de afecto ex terno , s i
guiendo el mismo órden que en el prim ero; y debiendo 
ademas hace? el actuante en un cadáver, cuando lo ha
y a , la operación que determ inen los jueces; y en caso 
de no h ab erlo , la explicación con toda c la rid ad , respon
diendo tam bién á cuanto sobre ella se le pregunte.

Art. 4.° El órden de los ejercicios, duración de los ac
tos, modo de votar y demas relativo á las oposiciones, lo dispondrá el Director.

Art. 5.° Terminados los actos, se procederá á votar 
sobre su aprobación, como asimismo para la clasificación 
de los opositores, teniendo en cuenta los méritos y servi
cios de cada uno , y debiendo preferirse, en igualdad de 
circunstancias, los que hubiesen servido en clase de pro 
visionales en la Armada, ó navegado algún tiempo como 
facultativos en buques del comercio después de conclui
dos sus estudios.

Los profesores que obtengan plaza efectiva gozarán el 
sueldo de 8.000 rs. vn. an u a les , con las correspondientes 
prerogatívas y  ascensos de escala, y  ademas la gratifica
ción de mesa cuando se hallen embarcados.

Si hubiese m ayor núm ero de opositores que el de p la
zas vacantes , conservarán derecho á ellas los que tuv ie
ren aprobados sus actos con los puntos suficientes de c a lificación.

Madrid 15 de Julio de I858.=»EI Director, José María Birotteau.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, aeree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p e rson a l, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tree en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud d é la s  liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviam ente han de ob tener del De
partam ento de Liquidación la factura qué acredité su

personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li-  Nombres de los interesados,quidaeio- nes.

RARCELONA.
56735 D. José Ayuso.
56736 D. José Felipe de Aíemany.56737 D. José Agüe.
56738 D. Clemente Baldéqui.
56739 D. Juan Barrios.
56740 D. Salvador Costa.

, 56741 D. Juan Carreras.56742 D. Antonio Coll de Collet.56743 D. Luis Campos.
56744 D. José María Fei&as56745 D. Mateo Manonellas.
56746 D. Francisco Mestres.56747 D. Martin Masramon.56748 D. Juan Bautista Mane.86749 D. Valentín Antolin Nieto.
56750 D. Pablo Oliveras.56751 D. Gabriel Piera.
56752 D. Pedro Puig de Canet.
86753 D. Antonio Pascual.56754 D. José Pujáis.
56755 D. Jaime Perera y  Rén.
56756 Doña María Flores.
56757 D. Juan Bautista Rccá.56758 D. Lorenzo Serra.
56759 D. Francisco Sucies.86760 D. Bernardo Soler.
56761 D. Antonio Soque.
56762 D. Francisco Torreurb
86763 D. Antonio Torres.
56764 D. Gabriel Torra.
56765 p. José Torres.
56766 D. José Villarrosal.

baléaré?
86767 0 , M m üél ÁngUdá.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes. ........  ..............

56768 Doña Catalina Bellot.56769 Doña María Rosa y  Catalina Bon.56770 Doña Catalina Maria Cabot.
56771 Doña María Cabot V Cardona.
56772 Doña María Ana Cardona.
56773 D. Manuel Gómez.56774 D. Crisóstomo Lartiga.
56775 D. Manuel Lazano.56776 D. José Ros.56777 D. Manuel Traid.

OVIEDO.
56778 D. Juan Alvarez de la Vega.
56779 D. Félix A reces.86780 D. Demetrio Ramón Avecilla.86781 D. Francisco Alonso.
86782 D. Alejandro Blanco Villegas,
86783 D. Juan Bango.56784 D. Clemente del Busto.
56785 D. José Cobián.56786 D. Jerónimo Castañeda.56787 D. Malaquias C arrera.56788 D. Francisco Antolin Cueros.
56789 D. Antonio Cortina.56790 D. Bernardo Diaz Baldes.
86791 D- Eusebio Diaz Ordoñez.
86792 D. José Diaz.
56793 D. Manuel Escosura.
56794 D. Ildefonso Fernandez Corugedo.56795 D. Martin Fernandez.
86796 D. Francisco Fernandez.56797 D. José Fernandez Corugedo.
86798 D. Gregorio García.56799 D. Francisco García RoVéS.
56800 D. Manuel González.56801 D. Antonio González del Barro.56802 D. Fernando García Robes. .56803 D, Hermenegildo García.
86804 D. Pedro Hornillos.86805 D. Pelayo Isla.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

86806 D. Antonio Media.
56807 D. Froilan Martínez de la Vega.
56808 D. Antonio Menéndez,
§6809 D. José Miranda.86810 D. Pablo Moral.§6811 D. Pelayo Ordoñez.§6812 D. Romualdo Palacio.56813 D. Plácido Perez.56814 D. Bernardo de la Parte.
56815 D. Vicente Rozada.
56816 D. José Sánchez.
56817 D. Felipe Sánchez.56818 D. José Suárez Sala.56819 D. Juan Solis.56820 D. Domingo Rivero.86821 D. Tomas Santin.
56822 D- Juan Torre.

t e r ü e l .

56823 Doña Josefa Calvo.
56824 D. Lupercio Gaseo.
56825 D. Jorge Marín.56826 D. Joaquín Moliner.56827 Doña Joaquina, Sebastian y Cristóbal Oliveros.
56828 D. Antonio Serrano.

TARRAGO N A.

56829 Doña Tecla Salas.
36830 D. Tomas Sastre.

ZARAG OZA.

56831 D. Ramón Arnés.56832 Doña Josefa Bonete.
56833 D. Joaquín Duarte.
56834 Doña María Wandembérg*56835 D, José Zaera.



Kuaiero do salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio-nes. _____

BADAJOZ.
56836 Doña Antonia Armijo.§6837 Doña Josefa Arenas Ardas.
56838 Doña Clara Ayuso.86839 Doña Antonia Bebarrache.56840 D o ñ a  J o s e fa  B e r r is .
56841 D Manuel Donoso Cortés.
56842 Doña Isabel Moro y López.
56843 D. Diego Parraverde.
86844 Doña Josefa Aguila Serrano.
86845 D. José Alvarez del Valle.
56846 D. Juan Baquero.56847 D. José Berraguero.
56848 D. Domingo Blanco.56849 D. Eueenio Bugarin de Ocampo.
56850 Doña Rita Brusca.
66851 Doña Luisa Benzo.
86852 D. Vicente Berriz.56853 d  Angel del Castillo.
B6854 D. Bandalio'Coll.56885 D.» Antonio Chiscano.56856 Doña María de los Dolores Castañeda.
56857 D. Plácido Castilla y Ramón Florez.
56858 Doña Paulina Cortes Manzanedo.
56859 D. Juan Carabantes.
56860 D. Alonso Carrasco.
56861 D. Antonio Carda.
56862 D. Domingo Cabrera.
56863 D. Francisco Corrales.
56864 Doña Teresa Cardenal.
56865 D. Pedro Delgado.
56866 D. Pedro Duran.56867 D. Víctor Enriquez.56868 D. Francisco Fernandez Espadas.
56869 Doña María García Barrientos.
56870 Doña Pascuala G uerrero.
56871 Doña María Josefa Gimeno.
86872 D. Pedro García.
56873 D. Manuel Guzman.
56874 D. Domingo Galiano.
56875 D. Juan García.
56876 D. Miguel González.

* 56877 D. Joaquín Hidalgo Barquero.
56878 Doña Luisa Lazarola.
56879 Doña Adelaida Llera.
56880 D. José López.
56881 D. Francisco Lemus.
86882 D. Antonio Lima.56883 Doña María del Carmen Montero.56884 Doña Magdalena Martínez.
56885 D. Manuel Medina.
56886 D. Juan José Mansío.
56887 D. Francisco Mera.
56888 D. Diego Malfeito.
56889 D. Antonio Mariel.
56890 D. Eusebio Milara.
56891 D. Domingo Nuñez.
56892 D. M anuel'01 Ira.
56893 D. José Revilla.
56894 Doña María Solarino.56895 Doña María del P ilar y Teresa Santa.
56896 Doña María Antonia de Tena.

BURGOS.
56897 D. Prudencio del Espinal.
56898 D. Baltasar Jiménez.
56899 D. Juan Iturriaga.56900 D. Juan Bautista Rubio.

CÁCERES.
56901 D. José Avila.
56902 D. Ildefonso Borrallo.
56903 D. Pedro Bermejo Cruz.
56904 D. Domingo Bollero.
56905 D. Agapito Barriga.
56906 D. Fernando Luis Bravo.
56907 D. Antonio Bohoyo.
56908 D. Antonio del Cerro.
56909 D. Juan Cano.
56910 D. Juan Diaz.
56911 D. Vicente Delgado.
56912 D. Calixto Fernandez.
56913 D. Manuel Giménez.
56914 D. Antonio Guillen.56915 D. Antonio Gómez.
56916 D. Domingo Gordó.
56917 D. Juan Gilete.
56918 D. Anacleto Gallardo.
56919 Doña Blagdalena Iglesias de San Jerónimo.
56920 D. Francisco Lamoza.56921 D. Víctor Martínez Delgado.
56922 D. Antonio Montero.
56923 D. Francisco Moreno.56924 Doña Rosenda Masa de Santa Paula.
56925 D. Carlos Nacarino.
56926 D. Alonso Perez,
56927 D. Francisco Pero González y Gil.
56928 Doña NarGisa y Ramona Perez.
56929 Doña Sabina Perez de San José.
56930 D. Manuel Rebolledo,
56931 D. Gonzalo Reina.
56932 Doña Ana Ramos de San Rafael.
56933 D. Bartolomé Marcos Sánchez.
56934 D. Tomas Sevilla.
56935 D. Juan Solano.
56936 D. Manuel Suarez.
56937 D. Pedro Salbado Metieses.
56938 D. Victoriano Otain de San Felipe.

p a l e n c ia .
56939 D. Pedro Alvarez.

SALAMANCA.
56940 D. Antonio Bouzas.
56941 D. Tomas Blanco.
56942 D. José Ciudad y Conde.
56943 D. Javier Domínguez.
56944 D. Ruperto García.
56945 D. Julián Garzón.56946 D. Lorenzo de la Puebla,56947 D. Segundo Nieto.

v a l l a d o l id .
56948 D. Norberto Enrique del Campo.
56949 D. Juan Luis.

ZAMORA.
56950 Doña María del Carmen Moran.56951 D. Bartolomé Arribas.
56952 D. Juan Alfonso.
56953 Doña Manuela Iglesias.
56954 D. Pedro Moreno.
56955 D. Martin Montero.
56956 D. José Sánchez Tola.56957 D. Juan Vez.

ALICANTE
56958 Doña Agueda Orener.
56959 D. Antonio Serma.
56960 D. Joaquín Sánchez y Botella.

CORUÑA.
56961 D. Pedro Caamaño y  Romero.56962 El mismo.

GUIPÚZCOA.
56963 Doña Cármen Aguirre é hijos.56964 D. Aniceto Ilustiza.
56965 D. Juan Manuel Altamira.
56966 D. Francisco Aramendi y Albisu.56967 D. Ramón Albisu.

^ ani?el de Aramburu Iturriz. 
trííaS* Domingo Amaimo.
56971 D : í o s é í S iaA ranC eta-569 i2 D. Juan Cruz Aristi,
56973 D. Marcelino Andrés de ArosUrni
56974 D. Francisco Mateo A b ara te56975 D. José Antonio Amilivia.
56976 D. Miguel Aguilar.
56977 D. Santiago Arinez.
56978 D. José Donsigalot.
56979 D. Pedro Beneco.
56980 D. Pedro Miguel de Dalanzategui.
56981 D. Hilarión Ciaran.
56982 D. José Cortijarena.
1^583 D. Luis Cueto.
I rrI I  Magdalena Delgado.D. Nicolás Dorronsoro. 
kaoc-  5* Jos® Dorronsoro.

5* DabriehDiaz.
56989 n * ía Jose â Erroicena.86990 n  ,oacluin Javier Echagüe.

MW l n ¿ T  losé de Ecliaide.<m t{ y Arbilde.
56998 d ’ ¡ P el Ezcurdi y Muñoa.

^ümerodé salida , , . . t ade las li- Nombres de los interesados.
quidacio-n e s . ______________________ _____

56995 Doña María Goicoechea.
56996 D. José Lorenzo Goenaga.
56997 D. Joaquín Gogendi.
36998 D. Domingo Goya.
56999 D. José Antonio Gastanaga. v
57000 D. Angel González.
57001 D. Vicente de Goenaga.
57002 D. Manuel Herrasti.
57003 D. Balbino Hermoso,
57004 D. Miguel Huici.
57005 D, Esteban Hurtado.
57006 Doña María Irazurta.57007 Doña Polonia Iturrino.
57008 D. José Izaguirre y hermanos.
57009 D. José Iza y Leunda.
57010 D. Joaquín Iriarte.
57011 D. Juan Bautista Iriarte.
57012 D. José Antonio Irizar.
57013 Doña María Teresa de ltu rra lde .
37014 Doña Manuela Jáuregui.57015 D. Zacarías Jáuregui y Echegarri.
57016 D. Julián de Jáuregui.
57017 D. Francisco Landa y Esposa.
57018 D. Cristóbal Linaza.
57019 D. Manuel María Larrainzar.
57020 D. Ignacio Lasa.
57021 D. Pascual Llórente.
57022 Doña Angela Muñagorri.
57023 D. José Domingo Macasaga.
57024 D. Manuel Mateos.
57025 D. Celestino Murga.
57026 Doña María Odriozola.
57027 D. Manuel Orbea.
57028 D. Andrés Otaegui y Consorte.
57029 D. Ignacio Oiegui.
57030 D. Francisco Ozamberla y Artiz.
57031 D. Bernardo Otegui.
57032 D. Fermín Ozcoz.
57033 D. Ignacio Orejudo,
57034 D. Francisco Olio.
57035 D. José Olazaran.
57036 D. José Ignacio Olano.
57037 D. Julián Perez.
37038 D. Manuel María Pozo Chinchurrete.
57039 D. Antonio Rodríguez.
57040 D. Benito Rodríguez.
57041 D. Gregorio Sorbeta.
57042 D. Miguel de Sarrazola.
57043 D. Martin Antonio Sánchez.57044 D. Juan Sagasti.57045 D. Alberto Salesas.
57046 D. Saturnino Sozoaga.
57047 D. Andrés Tellería.%
57048 D. Domingo Uriarte.
57049 D. Manuel Ulacia y Consorte.
57050 D. Miguel Unamuno.
57051 D. Francisco Velamendra.
57052 D. Juari José Urbieta y Retegui
57053 D. Juan Angel Urreta.57034 D. José Unanue.
57055 D. Ignacio Uranga.
57056 D. José Uranga.
57057 D. Juan Valentín de U rt3za.
57058 D. José Ignacio Urrestarazu.57059 D. Francisco Zabala,
57060 D. José Joaquín Zabala.
57061 D. Gregorio Z ubiaurre y Lizarraga.5706*2 D. José Zuloaga.
57063 D. Agustín Zubia.
57064 D. José Antonio Ziuza.

LOGROÑO.
37065 Doña María Ramos Navarro.
57066 D. Alejo Viniegra y Antonio Entrena.

VALENCIA.
57067 D. Jáime Armengol.
57068 D. Vicente Calatayud.
57069 D. Nicolás Castellao.
57070 D. Vicente Fernandez Mesa.
57071 Doña María Antonia Guijarro.57072 D. Rafael González.
57073 D. Juan Bautista Lamenati,57074 D. José Montes.
57075 D. Agustín Urieta.
57076 D. Vicente Domínguez.

CADIZ.
57077 D. Benito Alvarez.
57078 D. Guillermo Bosch.
57079 D. Diego Bocarando,
57080 D. Damian Campos.
57081 D. Diego Colunga.
57082 D. Ramón Caballero y Sánchez.57083 D. Pascual Caballero.
57084 D. José Cortas.
57085 D. Blas Caballero.
57086 D. Domingo Fariñas.
57087 Doña María Josefa García Eulate.
57088 Doña Antonia Marqués.
57089 D. Miguel Sánchez.
57090 D. Fernando Tornell.

MÁLAGA.
57091 D. Ildefonso Concejo,
57092 D. Juan Mena.

SEVILLA.
57093 Doña Clara de Arcos.
57094 D. Francisco Arguera.
57095 D. Manuel Armario.
57096 D. Antonio Alagon.
mZ??7 D. Juaíl Abascal.§7098 D. Melchor Aleante.57099 D. Juan Bailen.
57100 D. Juan Bosurman.
57101 D. Alfonso Barrallo.
57102 D. Antonio Borrego.
57103 D. Manuel Cantero.
57104 D. Isidoro Castañeda.57105 D. Juan Cáceres.57106 D. Gabriel Casa.
57107 D. Manuel Chico.
57108 D. Manuel Carreto.
57109 D. Manuel Cuellar.
57110 D. Manuel Cordero.
57111 D. Juan Diaz del Pino.57112 D. Pedro Estremera.
57113 D. José Estéban.
57114 D. Juan Fernandez Bobadilla.
57115 Doña Josefa Fernandez Godino.
57116 D. Manuel González y Gutiérrez.57117 Doña Teresa Gutiérrez.
57118 D. Manuel García de Mesa.57119 D. Andrés Galera.
57120 Doña María del Cárm en González.57121 D. Pedro García.
57122 D. José Garzón.
57123 D. Francisco González Prieto.57124 D. Rafael Gómez.
57125 D. Francisco Guillen.
57126 D. Pedro Guerrero.
57127 D. Juan Gañan.
57128 D. Fernando Garrido.
57129 D. Antonio Giménez.
57130 D. José González 2.°
57131 D. Miguel Giménez Plaza.
57132 D. Jerónimo García.
57133 D. Miguel Gallardo.
57134 D. Antonio Humanes.
57185 D. Antonio Herrera,57136 D. José León.
57137 D. Julián López Gamacho.
57138 D. Juan Lartundo.
57139 D. Francisco Lacalle.
57140 D. José Lapiedra.57141 D. Manuel López.
57142 D. Juan López Florido.

5- Francisco de Paula Morca.
« L i !  R- Allgel M a|ía Monti.5 ’ T °mas Masarracin.

S- A ?tonio Moreno Navarro.2¿ÍTo R- Marcos Mateo.
(«•¡so n  '\lanuul Melendreras.
KviKn n t nloiÍÍ0 Melendreras.57150 D. Luis Montiel.
57151 D. Saturnino M artina57152 D. Juan Morillas.
E !5 ?  5* £ re§oríu Morales.571o4 D. Francisco Morales
57155 D. Juan Marques Barroso57156 D. Manuel María.
57157 D. Miguel Merino.
57158 D. Juan Miranda.
57159 D. Manuel Muñoz.
SKIS? £• Y1icente Antonio Muñoz.57161 D. Juan Muñoz.
57162 D. Tomas Moreno.
57163 D. Benito Macías.
57164 D, Francisco M adroñal

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio-nes.

57165 D. José M o rg a d o .
57166 D. Francisco Noriega.
57167 D. Antonio Narbona.
57168 D. Francisco Navarro.57169 Doña M a rg a r ita  Ojeda.
57170 D. Manuel Prieto Fernandez.
57171 D. Antonio Pavón.
57172 D. Ildefonso Patilla,57173 D. Félix Perea.
57174 D. Francisco Perez Moya.57175 D. Manuel Paez.
57176 Doña Josefa Ramos y Vera.57177 D. Juan Romero.57178 D. Nicolás Rute.57179 D. Celestino Rebot.
57180 D. Manuel Ramos.
57181 Doña Rita Sedee.
57182 Doña María del Rosario Segura.
57183 Doña María del Cármen Sánchez.
57184 D. Francisco de Paula Salas.
57185 D. José González.87186 D ma Manuela Valdés y Vallador.
57187 Doña María del Rosario Vargas.
57188 Doña Antonia Vargas y Jiménez,
57189 Doña Jerónima Villegas.
57190 D. José Urbina.

VALLADOLID.
57191 D. José Gómez.
Madrid 13 de Julio de 1858.=  El Secretarlo , Angel F. 

de H e re d ia .V .°  B.°=E1 Director genera l, Presidente, 
P. S . , Adaro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose quiénes sean los descendientes de D. Pe

dro Gamboa y de Doña Pascuala Bravo, su m u je r , que 
m  28 de Noviembre de 1631 otorgó testamento ante el 
Escribano del Rey, Diego de Obregon, se les cita por m e
dio de este anuncio para que en el térm ino de cuatro 
meses se sirvan com parecer en la Secretaría de la Comi
sión inspectora de memorias establecida en este Gobier
no de prov incia , á fin de enterarles de un asunto que 
les concierne.Madrid 15 de Julio de 1858. « E l  Marques de la Vega 
de Armijo. 2

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIEROS DE MONTES.
Los exámenes de entrada en esta Escuela superior se 

abrirán en el próximo mes de Setiem bre, y se verifica
rán con arreglo á la siguiente
Instrucción para los pretendientes á las plázas de alumnos 

en el curso académico de 1858 á 1859.
1.° El aspirante á la plaza de alumno ha de tener á lo 

menos 16 años de ed ad , ser robusto y de buena confor
mación,

2.° Las solicitudes para en trar en la Escuela se d ir i
girán al Director de ella, acompañadas de la fe de Bau
tismo debidam ente autorizada. Se expresará en ellas la 
naturaleza del peticionario, y el nom bre ó residencia de 
sus padres ó tutores.

3.° Se avisará por papeleta á los aspirantes (para lo 
cual dejarán en la Secretaría de la Escuela las señas de 
su domicilio) el dia en que deban presentarse á exámen, 
así como el resultado de este. La devolución de los docu
mentos presentados indicará al interesado, sin otra expli
cación, que no ha sido admitido.

4.® El exámen de entrada será público, y com prende
rá las m aterias siguientes: prim era y segunda parte del 
álgebra, con inclusión de la teoría general de ecuaciones; 
geom etría, trigonom etría rectilínea, aplicación del álge
bra á la geometría; secciones cónicas, con la extensión 
que tienen estos tratados en U obra grande de Vallejo ó 
en la traducciou de Lacroix, sin que por esto se entienda 
que los exam inandos hayan de haber estudiado por los 
referidos autores; dibujo lineal, hasta poder d e lin ea rlo s  
órdenes de arquitectura y los elementos de física y qu í
mica.5.° Servirá de especial recomendación el conocer el 
idioma francés, y sobre todo el aleman,6.* El uniform e y equipo de los alumnos se harán  con sujeción á los modelos que estarán en la Dirección.

7.° La enseñanza de la Escuela d u rará  cuatro años, y 
ademas deberán los alumnos adquirir en los distritos fo
restales la práctica necesaria para el ejercicio de su pro
fesión duran te el tiempo, y en los términos que se deter
m inen en las instrucciones que se dicten al efecto,

8.° Trascurrido el térm ino que se señale para la 
práctica, los alumnos sufrirán el exámen final de carrera.

9.° Los alumnos que salgan aprobados en este último 
ejercicio obtendrán el título de Ingenieros de Montes, 
quedando con opcion, no solo á las vacantes efectivas 
del Cuerpo, sino tam bién y desde luego á las plazas que 
se les asignan en el Real decreto de 24 de Enero de 
1855.

10. Los que quedasen suspensos en el exámen final 
volverán por otro año á los distritos, al cabo de cuyo 
tiempo podrán solicitar nuevo exámen, y si tampoco fue
ren  aprobados, perderán el derecho á obtener el título de 
Ingenieros de Montes.

Las instancias para en tra r en la Escuela se p resen 
tarán en la Dirección de e l la ,  sita en Villaviciosa de Odón, 
antes del dia 1? de Setiembre inmediato , expresando al 
pié las señas de la casa en que el aspirante reside en 
Madrid para poderle comunicar los avisos correspondien
tes.Viilaviciosa de Odón 12 de Julio de 1858.=»E1 Director, 
B. de la Torre Rojas,

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS
DE MADRID.

Autorizada esta Administración para contratar en su 
basta pública la recomposición de dos trozos de m uralla 
en el distrito de la puerta de Toledo de esta co rte , bajo 
el tipo de 6.210 r s . , con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados por R al órden de 7 del mes 
a c tu a l; y debiendo efectuarse aquel acto á la hora de las 
doce del dia 25 da Agosto inmediato, en el local que ocu
pa esta oficina,calle de Valencia, núm. 9, ante el Admi
n istrador del ramo, quien recibirá, dentro de la hora an 
terior á la designada para la subasta, los pliegos ce rra 
dos que contengan las proposiciones arregladas al ad ju n 
to form ulario, se avisa al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicho acto conforme al 
presupuesto y pliego de condiciones citados , que estarán 
de manifiesto en la misma Administración; advirtiendo 
que á cada proposición ha de ir unida la carta de pago 
que acredite haber consignado el que la suscribe el im 
porte de 200 rs. vn. efectivos en la Caja general de Depó
sitos, en garantía de la responsabilidad que pueda con
trae r en la licitación, y sin cuyo requisito se tendrá co
mo no presentada; y por últim o, que si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá  seguidamente nueva licitación en tre sus autores por término de media hora, 
trascurrida la c u a l , se declarará el rem ate á favor deí 
mejor postor, cuyo depósito no podrá alzarse basta la conclusión y aprobación de las obras por el Arquitecto 
de la Hacienda, devolviéndose desde luego las cantidades depositadas por los demas licitadores.

Madrid 12 de Julio de 1858.¿=Manuel Ciudad.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e ............................, enterado del p re 
supuesto y pliego de condiciones para la obra necesaria 
en la recomposición de dos trozos de m uralla en el dis
trito de la puerta de Toledo de esta corte, me obligo á ve
rificarlo por la cantidad d e .................. reales vellón (p o r
le tra ). M adrid. . .  d e ,     de 1858.

(Firm a en te ra .)  —1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Depósitos necesarios.

Se declara fuera de circu lación, nulo y  de ningún 
valor el recibo de talón que se expresará si no se presen
ta en el térm ino de dos meses.

Por Doña Francisca Frígola y V ilar, viuda é h ijos, se 
há consignado en la sucursal de la Caja general de De+* 
pósitos , á cargo de la Tesorería de Hacienda pública de 
esta p rov incia , el de 2.000 rs. en metálico para la admi
sión , ante la Audiencia territorial de G alicia, del recur
so de nulidad del fallo de la Sala segunda de la misma en 
pleito que disputaron los interesados con D. Jacobo V e- 
rea y A g u iar, habiéndose expedido el oportuno recib o- 
talon en 18 de Setiembre de 4 854, con los núm eros 113 
del diario de entrada y 27 del registro de inscripción. 
Como por virtud de la Real sentencia que pronunció en 
este asunto el Supremo Tribunal de Justicia sea indispen
sable levantar el referido depósito para darle  la aplica
ción prevenida, si bien obteniendo al efecto el citado re
cibo de talón , se practicaron diligencias eficaces á fin de 
conseguirlo , pero inútiles en Sus resu ltados, por cuanto no se ha podido siquiera averiguar el paradero actual de 
los que estaban obligados á  entregar aq u e l, este Gobier

no , con arreglo á las prescripciones legales, acordó llam arlos por medio del Boletín de la provincia y  de la Ga
ceta de M adrid , para que dentro del térm ino de dos me
ses im prorogables presenten en la Secretaría del mismo 
el recordado docum ento; bajo el concepto d e q u e  tras
currido el plazo que les dejo fijado sin llenar dicho deber, 
queda de hecho fuera de circulación, nulo y de ningún 
valor , procediéndose á la expedición de otro en su eq u i
valencia con objeto de que produzca la devolución del 
depósito aludido, y se proceda á lo demas que exige el 
exacto cumplimiento de las providencias que vienen 
mencionadas.Coruña 6 de Julio de 4 858. =  El Gobernador, José 
María de Michelena.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Sección de m inas, montes y caminos.

D. Félix Sánchez F ano , G obernador de esta p ro v in cia.
Hago saber, que por Real órden de 6 de Mayo últim o 

han sido confirmados los decretos de nulidad dictados en 
los expedientes de registro titulados La Suerte de cuatro 
Amigos, núm . 852, y San Pedro , núm . 1.172, ámbos del 
término de D alias, registrados por D. Juan Cañadas Tor
res; y como quiera que se ignore el paradero del reg is
trador, he dispuesto por decreto de ayer se publique en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia , pa ra  
que llegue á su conocimiento y al de aquellos á quienes 
pudiese interesar.

Almería 10 de Julio de 1858.=Félix S. Fano. 2686

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante , por cesación del que la obtenia, 

la plaza de Secretario del Ayuntam iento de La Bisbal del 
Panadés, dotada con el sueldo anual de 2.300 rs. vn., p a 
gados de los fondos m un ic ipa les , se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella q u e , á la cualidad de m a
yores de 25 a ñ o s , reúnan la necesaria aptitud , dirijan 
sus solicitudes competentemente docum entadas á aquella 
Alcaldía dentro del térm ino de un  m es, que em pezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
en su caso será preferido el aspirante que se halle ador
nado de las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 14 de Julio de 1858.=Pedro de Navascues.
2688

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Pliego de condiciones que forma esta Administración prin
cipal, bajo del cual ha de verificarse la subasta del car
boneo que debe practicarse en la dehesa de Valdepalacios, 
término de Oropesa, correspondiente á la Hacienda co
mo procedente del Estado revertido.
1.* Se celebrará triple y  sim ultánea subasta ante el 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid, con asis
tencia del Administrador provincial del ram o , del Oficial 
prim ero In terven to r de la misma y  Escribano del Juzga
do de Hacienda; ante el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, con la del Administrador principal de Propiedades 
y Derechos del E stado , del Oficial prim ero In terventor 
de ella y Escribano de R en tas , y en Oropesa ante el Al
calde constitucional, Administrador subalterno del p a rti
do de T alavera, Procurador Síndico, guarda m ayor de 
aquella dehesa y Escribano ó Fiel de fechos, á los 30 
dias de publicado este anuncio en la Gaceta de M adrid, á 
la hora de las doce de su m añana, quedando sujeto el 
rem ate á la aprobación de la Dirección general de P ro
piedades y Derechos del Estado.2.a El tipo para la licitación será de 22.500 r s . , á que 
ascienden las 25.000 arrobas de carbón que podrán pro
ducir las leñas al precio de 90 cénts. cada arroba , las 
cuales se fabricarán en los s itio s , forma y condiciones 
que tiene consignadas el perito agrónomo en su informe, 
y para este fin se m arcará en cada punto por el guarda 
mayor, de acuerdo con el Administrador subalterno de 
cada partido , el sitio por donde haya de darse principio 
á las operaciones, en las que se observará el órden esta
blecido , sin consentir que se aprovechen más leñas que 
las que deban serlo , ni se dejen sin utilizar las que per
judiquen al progreso y renovación del monte.3.a Las o p e r a c i o n e s  n o  se e m p e z a r á n  hasta que el r e m atante haya otorgado la correspondiente escritu ra , en 
el supuesto de que la corta no podrá pasar del mes de 
Marzo, y la quem a no se principiará hasta que hubiesen 
sobrevenido las aguas del otoño, y  se hubiese alejado to 
do temor de incend io , sin poderse dilatar más que hasta 
fin de Mayo.4.a La saca se verificará por los carriles ó sendas que 
se m arquen sin causar daño ninguno.

5.a El arrendatario  pagará en tres plazos iguales la 
cantidad del rem ate, uno en el acto del otorgam iento de 
la escritura ; otro á la m itad del contrato, y el tercero un  
mes ántes de su conclusión.

6.a En el caso de que el arrendatario  no cumpla la 
obligación de pago en los términos expresados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la A dm inistración, 
y á satisfacer ios gastos y perjuicios á que diere lugar: si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza, se en ten 
derá rescindido el contrato por este solo hécho, y se pro
cederá á otro nuevo en quiebra.

7 /  No se adm itirán posturas al que sea deudor á los 
fundos públicos, cuya prohib iciones extensiva á los fia
dores.8.a Es cargo del contratista avisar al Administrador 
subalterno del ramo del partido de Talavera ántes de co
m enzar los trabajos de c o r ta , quema y saca , para que 
pueda presenciarlos por sí ó sus dependientes, y  hacer las 
operaciones correspondientes, y por ú ltim o , reconocer 
el monte, concluido el carboneo, para exigir la responsabi
lidad de cualquiera contravención de estas condiciones y 
las del perito agrónom o, de lo cual tiene que responder 
el contratista , así como de los perjuicios que se causen á 
los intereses de la Hacienda por faltas cometidas en las 
enunciadas operaciones.9.a Para asegurar el producto del carboneo y el pun
tual cumplimiento de todas las condiciones, otorgará el contratista la correspondiente e sc ritu ra , presentando fia
dor abonado , que se obligará mancornunadamente.

10. Los ganados con que se extraiga el carbón goza
rán  únicamente de suelta el tiempo preciso para los e n 
vases, sin que se consienta abuso en este punto.

11. Son de cuenta del rem atante los gastos de escritu
ra y del papel sellado del expediente de subasta.

Toledo 15 de Julio de 18o8.=El Administrador p rin 
cipal, Julián Lanzarot. 2689

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Por renuncia de Santiago Perez se halla v a c a n te , en 

el Juzgado de prim era instancia del distrito del Pilar de 
esta cíudad, una plaza de alguacil, dotada con el sueldo 
de presupuesto y los derechos dé arancel, l a #cu a l, se
gún lo dispuesto en el a it. 30 de la Real órden de 30 de 
Octubre de 1852, ha de proveerse en individuos de las 
clases de sargentos, cabos y soldados licenciados. Y á fin 
de que los que quieran solicitarla presenten en la Secre
taría de este Tribunal dentro del término de 40 dias, 
contados desde el de la fecha, el correspondiente memo
rial, acompañado de la partida de bautism o, docum en
tos que acrediten sus servicios m ilitares y  aptitud para 
su desem peño, se publica de órden del Sr. Regente de 
esta Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 15 de Julio de 1858.=Ram on Brased. 9687

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE JÜLÍO

d e  1858.

Barómetro Tempera* Tempera- n i r ^ ín nreducido 4 0o tura en turaengra* Dirección ESTADO DEL
HORAS Y milíme- grado» dos centí- del viento.tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m .. 707.56 14°,1 17°,6 S. O  Despejado.
9 m .. 708.02 20*,0 25*,0 S ur Idem*

1 2 . . . :  707.51 24*,1 30°,1 S. O  Idem.
3 t . . .  707.38 26M 32°,6 S ur Idem.
6 t . . .  707.56 24*,1 30°,1 S. O . . . .  Idem.
9 n . , 708.75 18°,8 23°,5 S. O Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  26*,3 32*,9

Tem peratura m á
xima al sol  32*.2 40°,3

Tem peratura mí
nim a del d ia .. . .  10*,6 13*,3

Evaporación en las 2 4 h s .. 18,3 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s . . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS*
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 41 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme* Tempera-tro reda- tura  en Dirección ESTADO
LOCALIDADES. y 1° nivel centígra- viento. DEL CIELO.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  del mar. do*.

Dunkerque  762,6. 46 6.. N.N.E. Nubes.París........................  763,3. 12J.. N. O. . Vapores.B a y o n a .. ..   766,9. 48,7.. N. O Nubes.Lyon:  765,0. 42,6.. s . S. O. Lluvia.Madrid   764,1. 48,4.. N .N.E. Despejado.San Fernando  762,5. 23,4.. E. S. E. IdemTurin  760,0. 21,0.. O  Sereno.Bruselas  760,8. 44,5.. O  Cubierto.Viena  757,1. 15,7.. O  Idem.Florencia  759,4. 20,0.. S. O ... Nubes.Lisboa.....................  764,4. 24,7.. N  Despejado.San Petersburgo.. 757,2. 20,3.. N. E .. . Nubes.Argel ...........  767,4. 24,6.. E  Despejado.
Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- cion de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.489 fanegas de trigo.5.640 arrobas de harina de id.2.500 libras de pan cocido.12.344 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 35.941 libras de peso. 492 carneros, que hacen 42.392 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos libra.Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos libra.Idem de cordero , á 14 es. libra.Tocino añejo, de 400 á 4 04 rs. arroba, y  de 32 á 36 cuartos libra.Jamón, de 4 46 á 124 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 4 9 á 20 cuartos libra. Vino, de 34 á 42 rs.arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. Lentejas, de 4 4 á 18 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 21 cuartos libra. Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.
23 fanegas á 65 rs. 80 fanegas á 74 rs. 150..................... 60 28 ....................... 65
45...........  . . .  64 y2 7 2 ........................ 7426 ........... 68 4/2 40 Getafe  6034.............  62 26 ........................  7 3 /22 4 ....................  67 '5 0 .......................  742 9 ___ . . . . .  61 3 2 . . . .................  68
4 8 . . . . . . .  . .  6 5 /2 45 ........................  632 5 , ..................  69 8 0 .......................  64100.............  74 4 0 . ...................... 6474 ................. . 69 34 .................... .. 723 0 ................. . 71 24 ........................  73
70 .............  67 76 ........................  68 %40....................  66 190.......... ............. 648 0 . ..................  74 8 0 . . ..................... 74 %400.............  66 33 Villaconej.. 6 4 #26 ............. 74 60 ...................... .. 62 #26.............  74 30 ........................  734 5 ............  74 9 6 ...................... .. 78

Total......................... 2,171
Quedan por vender sobre 3.973 fanegas.

Precio m áxim o................  78Idem mínimo , . .  60
Lo que se avisa al público para su inteligencia. Madrid 17 de Julio de 1858.««El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 17 de Julio de 4 858 á las tres de la 

ta rde .
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,39 -30  c. Títulos del 3 por 400 diferido, id ., 28-25.Deuda amortizable de primera ciase , no publicado 47-50 d.Idem de segunda id ., id . , 42 d.Idem del personal, id., 9-60  d.Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id ., 87-75 d. 
Idem de á 2.000 rs., id ., 90-75 p.Idem de 4.° de Junio de 1854 de á 2.000 rs., idem, 

88-25 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 
92-50.Carpetas de obras públicas de 4.9 de Julio de 4858, idem , 84-50.Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 rs ., 8 por 100 anual, publicado, 105.Idem del Banco de España, sin cupón, no publicado, 
458.Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 
caráz , id., 48 d.Idem de la Aurora de España, id ., 68.Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 1.840 p.Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 4.840 p.

CAMBIOS.
Lóndres á  90 dias fecha, 50-25 d.—-París á  8 dias vis

ta , 5-20 d. Plazas del reino.

Daño. Benéf. Daño. Ben^t,

Albacete. . .  4/2 p, . .  Lugo   1/2 . .A lican te .... . .  3 /8  d. Málaga....................  1/4 d.Almería. . . .  4/4 d. . .  Murcia. par.Avila............................. . .  Orense  3/4B a d a jo z .... 3/4 p. . .  O viedo.. . .  . .  4/4 p-Barcelona...................  1 1 / 8  Palencia  . .  4/8
Bilbao.  ...............  3 /4d . Pam plona... 4/j| p.
Búrgos..........  1/8 Pontevedra.. 5/8 . f
Cáceres . par p. . .  Salamanca.. 3/4 p.
C á d i z . . . . . .  1/8 . .  San Sebas-
C astellon ... . .  . .  t i an. . . .  . .  . ,  iCiudad-Real..........................Santan der.. . ,  v 4 p -
Córdoba. . . .  3/4 p. . .  Santiago- 4/2 ,Coruña. < 1/4 a. . .  Segovia. . . .  par.Cuencá . . . .  . .  Sevilla  1/8Gerona.........  . .  Soria  3/8 . .  < ;G ran ad a ... 4/4 p. . .  Tarragona.. 1 /4 d .Guadalajara. . .  *. Teruel  . .  ^Huelva........... •» Toledo  3/4 d. ,H uesca. -* V alencia...........  1/4Jaén....... 3/8 p. *. Valladolid . .  par p.León...    1/4 d. . .  Vitoria.....................  4 d,
Lérida.............  • •  ** Z a mo r a . . . .  3/8 p. ;Logroño . . .  4/4 , .  Zaragoza................. ....  7/8 p.

B O M A S e x t r a n j e r a s . .

Ambéres 42 de Julio. ^-D iferida, 27. —Interior, 38 7/8,
Amsterddm 42 de Julio. —* Diferida, 27 3 /8 . — Sxte- r io r , 43 45/46.—Interior, 38 1/2.
Bruselas 42 de Julio.—Diferida, 26 7/9.

Lóndres 40 de Julio, Goúsqíidados, 9& 4/2.— Exte
r io r , 43 3 / 4 ,  %f ifL  '



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada por el Escr ibano del número de dicho Jazgado Doctor 
D. Angel Abad, dada á solicitud de los dueños de las casas sitas 
en esta corte calle de la Flor baja, múm U, do la manzana 508, 
y talle de Zurita, núm. 29, de la manzana 20, se procede á la 
venta de ámbas fincasen pública subasta,que deberá tener lugar 
el dia 5 del raes de Agosto próximo en la audiencia de S. S. pi
so bajo de la Territorial, y á la hora de las doce de la mañana; 
dicha casas han sido reconocidas y tasadas por el Arquitecto de 
la Academia de San Fernando , D. Juan Antonio Sánchez , en 
la forma siguiente: la de la calle de la Flor, que consta de 1.933 
piés y tres cuartos de superficie, en la cantidad de 95.784 rea
les, y la de la calle de Zurita, que comprende 2.516 piés y once 
dozavos de superficie, en la cantidad de 115.240 rs., á rebajar 
cargas; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
«l valor délas respectivas tasaciones.

Quien desee adquirir más pormenores, puede acudir á la Es
cribanía del Dr. Abad, calle Mayor, núm. 106, todos los dias mé
nos ios fectivos, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 16 de Julio de l858.=Dr. Angel Abad. 2690

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Manue 
Caldeiro , se saca á pública subasta una casa sita en las afueras al 
Norte de esta corte y sitio que llaman de Vallehermoso, á es
paldas del Campo santo general, en la calle titulada de Labra: 
comprende una superficie de 2.415 piés cuadrados, y ha sido 
retasada en 10.850 rs.; para su nuevo remate se ha señalado el 
dia 31 del corriente mes,á las doce de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial.

2691

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de la misma, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Balbona de la Villa, hijo de José y de María, casado, cer
rajero , de 25 años de edad, para que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio 
Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, para 
la práctica de una diligencia acordada en la causa que con otros 
consortes se le sigue por lesiones inferidas á José Alvarez y Ce
ledonio Simón la noche del 2 de Mayo último, previniéndole que 
si no se presenta dentro de dicho término se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu
ga1'- , 2681

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de nueve dias á Santiago Sarriche y Borlans, natural de 
Alies, departamento de Cantal, Francia, hijo de Juan é Isabel 
soltero, de 23 años, tahonero, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa qué se instruye por heridas, donde se le 
oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del expresado término se sustanciará la causa en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal, parándole el mismo perjuicio que s 
fuere en persona.

Dado en Madrid á 16 de Julio de 1858.—Alvarez.=Por man
dado de S. S., Policarpo López. gggg

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al entendido por 
Pepe Traga, cuyo paradero se ignora, aunque se dice es resi
dente en la villa de San Román, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se publique este 
en la Gaceta, se presente en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se sigue en este 
Juzgado por violación de una joven, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, se sustanciará en sn ausencia y rebeldía , parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 16 de Julio de 1858.=Luis 
de Angulo—Por su mandado, Pedro de Rivera. 2684

Licencíalo D. Manuel González Sandoval, Caballero de la Real 
y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de Getafe.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomas Pa
lomo, natural de Santa Olalla, provincia de Toledo, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar 
la correspondiente indagatoria en la causa que contra él se ins
truye por exaciones indebidas en el tiempo que fué peón cami
nero en la carretera de Madrid á Toledo y espacio de Getafe á 
Parla; bajo apercibimiento que de no hacer lo le parará el per

juicio que haya lugar, y se encarga á las Autoridades en cuyo 
punto se halle le remitan al objeto expresado.

Dado en Getafe á 12 de Julio de 1858.=Manuel G. Sando
val—Por mandado de S. S., Juan González Cazorla. 2685.

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia del distrito ;del Salvador de 
esta capital &c.

Por el presente se cita y emplaza á D. Aquilino Muñiz, em
pleado que ha sido en el ramo de Puertas de esta capital, para 
que en el término de 20 dias, contados desde esta, fecha, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, para que pue
dan notificársele las providencias dictadas en causa que se le ha 
seguido, sobre estupro á Encarnación Bonilla, bajo los aperci
bimientos de derecho.

Dado en Granada á 8 de Julio de 1858.~Caro.=Por manda
do de S. S., José Rubio y López. 2883.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

B A R C E LO N A  14 de J u lio .-E l  dom ingo último bajo 
la presidencia de la Ilustre Junta protectora del estable
cim iento, Juvieron  lugar los exámenes públicos de los 
nm os y tunas que se albergan en la Casa provincial de 
Caridad. El gran núm ero de alumnos de las diferentes 
clases de enseñanza que se presentaron á dar una mues
tra de la buena educación que reciben, la de su aplica
ción y  aprovechamiento , la dieron muy satisfactoria y  
muy cumplida, haciendo honor á sus respectivos maes
tros y maestras, y  dejando ,i los concurrentes contentos 
al par que admirados de los ilustrados desvelos de la 
Junta y  profesores en procurar la instrucción de las des
graciadas criaturas, que tal vez no cuentan con otro am
paro que el de sus paternales cuidados para poder des 
pues de^haber hecho sus primeros estudios con notable 
aprovecham iento, emprender un oficio ó carrera que les 
asegura una honrosa subsistencia. Llamaban la atención 
del publico una exposición de trabajos caligráficos y  va
nas labores, algunas de ellas de no escaso mérito pre
sentadas por las clases de niñas.

Ayer tuvieron lugar en el colegio de San Buenaven
tura, dirigido por el R. D. Francisco Mesíres, presbítero 
los examenes públicos que anualmente se suelen celebrar 
en aquel acreditado establecimiento. H oy, siendo la fiesta 
del Santo Patrono del misino, le dedican los colegiales 
una función religiosa que anunciamos en la sección cor
respondiente. La eminente poetisa Doña Josefa Massanés 
de González ha dirigido, á su respetable primo el Reve
rendo Director, una notable composición con el título de 
la Importancia moral del Magisterio.

De Tossa nos escriben lo siguiente:
«Ha sido brillante el resultado de los exámenes públi- 

eos de los alumnos de esta escuela , cuya dirección tan 
acertadamente está confiada al acreditado profesor D. Sal
vador Suner y Solernou. En ellos llamó mucho la aten
ción de los concurrentes el progreso de aquellos exam i
nados en los diversos ramos del saber que constituyen la
primera enseñanza elemental y su p erior, no ménos que
la bella exposición de preciosos cuadros de poli-caligra
fíai y  primorosos dibujos que ios alum nos habían ejecu
tado durante el curso. ( Diario.) J

Arenys de Mar H de Julio.— Hoy ha terminado en es
ta villa la feria - fiesta mayor comenzada el dia 9. Al com 
pararla con la que tuvimos ocasión de observar algunos 
anos atras¡, no podemos ménos de hacer mérito de íos no- 
taoies adelantos que en esta población se advierten, 
vr.iu V  ent° nces Ia feriados dias, ahora dura ires : la 
p  • ? e Arenys no se hallaba enlazada á la capital del 

^ P° r T  via férrea; las construcciones en sus
r «  nn m n™ ?"08! n lím erosas: n0 existia tampoco el Casino, esa raoralizadora mstttucion, cuyo objeto com o
lo dice el primer articulo de su reglamento, L  propor-
©loria* a los áocíos honesto solas con la lectura do perió

dicos y  con diversiones admitidas en la buena sociedad, 
íomentando la unión de las clases todas.

El baile dado por el Gasino el dia de San Zenon , ha 
sido una fiesta brillante cuyos gratos recuerdos no se 
borrarán en mucho tiempo de la memoria de los con cur
rentes. La decoración del local en la que tomaron parte 
muchos socios y  principalmente entre ellos el profesor 
D. Buenaventura Boix y los Sres. Bordas, Torrent y Cas- 
telló, no dejaba nada que desear en materia de inteligente 
gusto-y elegancia. Los grandes jai ros llenos de hermosas 
flores colocados en la escalera, tocador v salones - la pro
fusión de faroles venecianos traídos de París por uno de 
los socios, que alumbraban con su fantástica luz el jar
dín , tan lindo y tan esmeradamente cuidado por el se
ñor Boix; el pabellón chinesco adornado con vasos de co
lores ; la orquesta , el buffet y una concurrencia escocida 
y elegante, digna de figurar por sm jn u ra  en los salo
nes de la mas culta capital, habían convertido el edificio 
del Casino en una mansión encantadora.

N osotros, que sin menospreciar los progresos mate
riales, deseamos con preferencia el perfecto conocim ien
to moral de un.pueblo, sentimos el mayor placer en tri
butar este publico testimonio de gratitud v admiración á 
la ilustrada juventud areuyense, tan obsequiosa con los 
forasteros, tan am able, tan amante de lo bello y  de m 
bueno.

La villa de Arenys con sus baños minerales; su mar 
y  su risueña cam piña, será siempre un sitio de predilec
ción para aquellos que necesitando una tregua á la agita
da vida de las ciudades, buscan lejos de su bullicio un 
lugar tranquilo donde restablecer sus fuerzas y respirar 
sosegadamente el aire puro durante la estación Inás ca lo 
rosa del ano. Hay m á s : esperamos que nuestros propie
tarios, comerciantes y fabricantes de Barcelona, imitan
do el ejemplo de los de otros países, que á pesar de no 
tener el ensanche de. sus ciudades limitado, prefieren vi
vir en el campo á una distancia considerable de los cen 
tros populosos, vengan á establecer en -estas cercanías 
sus casas de recreo. La empresa es fácil y atractiva* las 
aguas son aquí abundantes; el suelo bueno; el clima ex
celente, y el trayecto desde Barcelona , que se recorre en 
una hora y 20 m inutos, ofrece á la vista uno de los pai
sajes más pintorescos de España. Entonces seria realmen
te Arenys un barrio de Barcelona, y andando el tiempo 
es indudable que veríamos multiplicarse en esta comar
ca las granjas-m odelos por el estilo de las que con infa
tigable actividad ha levantado en Llevaneras el Sr. Xifré 

Concluiremos diciendo que la procesión fué lucida los 
fuegos del Sr. Pera buenos, la regata id., el baile del en 
toldado bastante concurrido las dos últimas noches f íd )

Camprodon 11 de Julio. — El jueves próximo pasado 
llegó a esta el Excmo. é limo. Sr. Obispo de Gerona con 
un Secretario, un Capellán de Honor y dos pa jes, al cual 
salieron á recibir todo el Clero, el magnífico Ayunta
miento y algunos particulares que le acompañaron á la 
casa que se le había preparado.

No obstante de encontrarse algo cansado del camino 
quiso que la comitiva subiese á su cuarto, y después de 
haber hecho tomar primeramente asiento al Sr. Alcalde, 
y  en seguida a los demas, tuvo el gusto de conversar un 
largo rato, procurando informarse particularmente acer
ca de la educación de los niños y niñas y del estado de 
los pobres del hospital, cuyos "sagrados* objetos parece 
ocupan el primer lugar de su noble y caritativo corazón.

En la mañana del dia siguiente fué á hacer la visita de 
la parroquial iglesia, y  luego de concluida hizo una breve 
y  sencilla plática doctrinal al alcance de todos, y en se
guida administró el Sacramento de la Confirmación.

Ayer fué á visitar la parroquial iglesia del vecino pue
blo de Llanas, donde también administró el sacramento 
de la Confirm ación, y creemos que mañana verificará lo 
mismo en el de Yillalonga , y en los dias siguientes en 
los de Setcasas , Tragurá y Molió, pernoctando casi siem 
pre en esta.

Hoy ha visitado el hospital de esta , y antes de partir 
ha hecho entregar á su administrador una crecida canti
dad de dinero, suficiente para mantener algunas sema
nas á los pobres enfermos.

En seguida ha deseado inspeccionar las localidades 
destinadas para la enseñanza de niños y niñas, y  ha
biéndose reunido algunos de ellos que por casualidad 
estaban cerca de a llí , los ha hecho entrar en la escuela 
y tenido el gusto de examinarlos de lectura , doctrina 
religión y aritmética, regalándoles á cada uno una m e
dalla y  un librito, después de haberles encargado la obe
diencia y respeto á sus padres y maestros v otras cosas 
concernientes á la buena educación.

Miéntras se volvía S. E. I . , acompañado del maestro 
de dicha escuela, se les ha presentado un niño de 11 
a n os , el que tiene la increíble particularidad de pronun
ciar clara y  distintamente las palabras escritas, ó bien, 
lo que es lo m ism o, empieza á saber leer com o los de
mas; y si se le pregunta al mismo ¿cóm o  se llam a? ¿d e  
dónde es?  & c . , no hay persona que pueda entenderlo, lo 
que ha causado mucha admiración á S. E. I. y demas que 
le acompañaban.

En todas las poblaciones donde ha pasado el limo. Pre
lado ha dado pruebas de su mucha caridad distribuyendo 
cuantiosas limosnas.

El celo que ha manifestado de mejorar la educación 
de esta villa y la posición de los pobres enferm os, y ade
mas su amabilísimo y franco trato, le han granjeado el 
amor y benevolencia de todos jos vecinos. l id . I

' CORUNA 13\̂ de Julio.—-Nos escriben de Santiago que 
a los premios señalados por la comisión de la exposición 
cuyo programa recientemente reformado publicaremos 
en uno de nuestros próximos núm eros, se han reunido 
cuatro ó seis medallas remitidas por el Sr. D. Ramón de 
la Sagra á nom bre de la Sociedad científica industrial de 
Lóndres para distribuir entre los expositores que más se 
distingan. (Fomento de Galicia.)

GX2RONA 14 de /u ñ o .— El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de esta diócesis ha distribuido entre los hospitales de la 
misma la cantidad de 26.200 rs. en la forma siguiente:

Para la casa Hospicio de esta ciudad , 9.300 rs.
Para el Hospital de caridad de id . , 5.500 rs.
Para el de O lot, 1.500 rs.
Para el de Figueras , 1.200 rs.
Para el de Cadaqués, 500 rs.
Para el de San Feliude G uixols, 800 rs.
Para el de Palamós, 500 rs.
Para el de Llagostera , 400 rs.
Para el de Canet de Mar, 500 rs.
Para el de Arenys de Mar, 600 rs.
Para el de Calella , 400 rs.
Para el de Santa Coloma de Farnes, 400 rs.
Para el de Bañólas, 400 rs.
Para el de La Bisbal, 1.000 rs.
Para el de Palafrugell, 400 rs.
Para el de Llansá, 500 rs.
Para el de Pineda, 500 rs.
Fara el de Besalú, 400 rs.
Para el de A rbucias, 400 rs.
Para el de B lanes, 600 rs.
Para el de Hostalrich,, 400 rs.
Actos semejantes y acciones tan loables como esta, 

las verifica tan continuamente nuestro ven erab le , vir
tuoso y  digno prelado, que nos quita el placer y ’ satis
facción de elogiarlas como quisiéram os; pero todo el 
mundo sabrá apreciarlas en su verdadero valor, y  guar
dar en lo profundo del corazón el mas acendrado cariño 
hácia tan caritativo varón. ( Gerundense.)

Idem id.--N uestro Excmo. é limo. Prelado, después de 
haber administrado en Olot el Santo Sacramento de la 
Confirm ación, y de haber dirigido desde el púlpito á 
aquellos habitantes, con esa fácil persuasiva, dulce y elo
cuente palabra que le distingue, sus saludables am ones
taciones y  consejos, excitándoles al mismo tiempo dar al 
Todopoderoso la más ferviente acción de gracias por el 
inestimable beneficio de la lluvia que acaba de conceder
les, ha hecho la Santa Pastoral visita en las parroquias 
del valle de Santa Margarita de Viaña y Camprodon. En 
todas partes es recibido con las mayores y más inequí
vocas demostraciones de respeto v  de cariño, f W

GUIPUZCOA 14 de Julio. — Junta 8.a —  Julio 9.—  
Abierta la sesión se lee y y se aprueba el acta de ayer.

Según lo propuesto por la comisión de Instrucción pú
blica , se encarga á la Diputación que, haciendo examinar 
poi personas competentes la obra inédita escrita por el 
tinado Sr. D. Juan Bautista de Erro, con el título de Filo- 
sopa numeral ó prim itiva , adopte la resolución que más 
convenga.

De acuerdo con el dictamen de dicha comisión, aprue
ba la junta la conducta observada por la última Diputa
ción en punto a la nueva ley de Instrucción pública , y 
recomienda á la entrante que continúe las gestiones enta
bladas por aquella , siempre de acuerdo con las provin
cias hermanas.

Conforme con el parecer de la misma com isión se 
acuerda dar gracias á D. José Gironda Ir ib erri, vecino de 
Rentería y traductor de una obra francesa titulada En
sayo de la historia de la nobleza de los Vascongados, por el 
ínteres que manifiesta en favor de las glorias de este país.

Pasan á la Diputación los memoriales presentados por 
D. Teodoro PiC3bea y  María Bautista Arocem ena, vecinos 
de Irun , suplicando el prim ero se consideren com o va 
cíos , para el pago de un pea je , los carros ea que condu 
ce nieve á Francia, siempre que su peso no pase de 10 
quintales, y la segunda que se le abone la pensión que 
gozaba su difunto esposo Francisco G alarza, guarda aue 
fué de la alcaldía de Sacas.

_ Se declaran los casos en que podrá abonarse por este 
ano una consignación de 20.000 rs, al Seminario de Ver- 
f a r a » y  se encarga á la Diputación que ofrezca á las

próximas juntas un conjunto completo de datos que pue
dan ilustrarlas, para fijar de una vez y definitivamente 
la suerte futura de aquel establecim iento, bajo todos sus 
aspectos.

A instancia de los representantes de Rentería y Pasa
je s ,  recomienda la Junta á la Diputación que por todos 
los medios posibles procure se lleve á efecto la limpia del 
puerto de Pasajes para cuando terminen las obras del 
ferro-carril.

De conformidad con lo propuesto por la Comisión de 
Instrucción publica, queda remitido á la Diputación el 
punto reíerente al abono de las consignaciones devenga
das por los Profesores de la escuela mercantil del Sem i
nario de Vergara , sin por esto prejuzgar la cuestión de 
si ha de haber ó no escuela ó escuelas mercantiles en 
G uipúzcoa , y en el caso afirmativo el punto ó puntos en 
que hayan de establecerse.

Presta la Junta su aprobación tanto á las cuentas deí 
ultimo año tora l, que cou todos sus com probantes pre
sentó la Diputación saliente, como á los presupuestos for
mados para el presente, dictando disposiciones para cu 
brir el déficit que resulta en la caja de caminos.

Declara ía Junta que los señores que compongan ía 
Diputación general ordinaria , y que no sean vecinos del 
punto de residencia de esta Corporación , están obligados 
á percibir en su totalidad las consignaciones que tienen 
señaladas en remuneración de ios gastos que les ocasio
nan sus cargos, y en su mitad, aquellos de dichos señores 
que estén avecindados en el enunciado punto de resi
dencia.

A ruego de la representación de Cestona recomienda 
la Junta á la Diputación que procure hacer traer, lo más 
pronto posible, guano de buena calidad para el consumo 
de la provincia.

Terminados los asuntos sometidos á la deliberación 
de la Junta, se levanta en masa para tributar al Sr. Don 
Miguel María de A rtazcoz, Corregidor político de la p r o 
vincia , el más general y sentido voto de gracias por la 
mesura y prudencia con que se ha conducido en las dis
cusiones del Congreso.

Apenas tiene lugar esta manifestación toman la pala
bra los señores que han formado la última Diputación, y 
dicen que se hadan en el deber de hacer presente á ’ la 
Junta que durante el año de su administración les ha da
do el caballero Corregidor las pruebas más evidentes de 
su acrisolado amor al país, ayudándoles con toda la de
cisión de su patriotismo y con todo el prestigio de su au
toridad al buen desempeño de la misión que les confiara 
la representación de la provincia, y la Junta acuerda 
de nuevo unánimemente que se consigne el profundo re
conocim iento de que se baila poseída hácia el excelente 
proceder del Sr. Corregidor.

Profundamente conm ovido esre caballero por las gran
des pruebas de estimación que acaba de darle la Junta, 
manifiesta que al obrar así no lia hecho más que seguir 
la senda de su deber cómo representante del Gobierno de
S. M. la Reina y obedecer los impulsos de su corazón c o 
mo guipuzcoano amante de las instituciones de su país.

La Junta unánime demuestra en seguida, en los más 
afectuosos térm inos, lo muy satisfecha que se halla de 
las atentas consideraciones que el Sr. Alcalde y el A yun
tamiento de Rentería han dispensado á todos y cada uno 
d é lo s  caballeros Procuradores, y acuerda se consignen 
en acta los sentimientos de gratitud que ha excitado en 
ella tan caballeroso comportamiento.

Cumplimentando el Secretario lo resuelto en la sesión 
segunda de estas Juntas, lee la minuta de la sesión de 
este dia y queda aprobada.

El Sr. D. Ramón de Lardizabal, Diputado general en 
ejercicio, nombrado para el presente año fora l, se pre
senta en la sala en medio de una comisión del Ayunta
miento de esta villa, y  prévio el correspondiente ju ra
mento, toma posesión de aquel cargo, recibiendo de la 
Junta el bastón de la provincia com o signo de Autoridad.

Después de este acto, el Sr. Lardizabal manifiesta lo 
muy reconocido que se halla á la distinción con que le ha 
honrado la provincia nombrándole por tercera vez su 
Diputado general en ejercicio, y asegura que se dedicará, 
con sus dignos compañeros de Diputación , á defender los 
fueros del país y seguir la buena senda trazada por la 
anterior Diputación, especialmente en el importante asun
to del ferro-carril , concluyendo por recomendar la más 
estrecha unión entre todos los guipuzcoanos.

Quedan concluidas estas Juntas y convocadas las p r i
meras para la N. y  L. villa de Guetaria. fFerro-carril del 
Norte.)

VALDN CIik .— Alcudia de Carlet de Julio. —  En los 
primeros dias del presente mes nos favoreció la Provi
dencia con una lluvia abundante, que ha beneficiado no
tablemente los campos y en particular los secanos , ase
gurando las cosechas de vino y aceite que va se resen
tían de la sequía, y ahora prometen ser buenas. La d u 
ración de la lluvia y el aire Norte que reinó durante ella, 
refrescó la temperatura en tale.; términos, que parecía ha
llarnos en el otoño.

El esmero y perfección con que los labradores de este 
país practicaban el cultivo de sus campos en los años an
teriores, era adm irable; pero en el actual la falta de nu 
merario en unos, y el cálculo en otros, ha hecho que no 
sea tan esmerado, á más de que han dejado sin sembrar 
muchísimas huertas por el fundado temor de que el pro
ducto no alcance ?. cubrir el gasto.

Los jornales se mantienen caros; pero en cambio se 
dejan por hacer muchas faenas, y la agricultura decae 
visiblemente. Los jornaleros empiezan á experimentar 
falta de trabajo, pero con la mayor frescura dicen que, 
estando los comestibles baratos, con tres jornales á la se
mana Ies sobra para sostenerse toda e lla , y están más 
descansados; pero no calculan que el descanso puede ser 
com pleto, y el ahorro de algunos maravedís en libra de 
pan puede llevarles la falta completa de trabajo; bien es 
verdad que cuando esto suceda habrán desaparecido com 
pletamente las fortunas de los labradores, y los propicia
rlos experimentado la baja de más de una mitad de sus 
capitales y rentas. ¡ Diario M ercantil.)

Villar 13 de Julio.— Las lluvias de los primeros dias 
del mes, si bien han atrasado la trilla, han sido benefi
ciosas para las viñas y  olivos, y sobre todo para la siem
bra del maíz.

Mucho regocijo ha causado á estos habitantes la noti
cia publicada de haberse resuelto la construcción de la 
carretera de esta á Cbelva, pues solo el que transita desde 
Liria aquí puede apreciar lo pésimo del camino, expues
to á cada momento á tener un percance nada agradable.

Los precios de los artículos son los siguientes:
V in o , de 38 á 42 pesos bota. Fara quemar , á 16 pe

sos id .; aceite, á 33 rs. a rrob a ; algarrobas, á 5 rs. idem; 
trigo , á 15 rs. barch illa , y  eebada, á 7 rs. id. (Id.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Lon

dres 16.— Anuncian de Bombay la derrota de varios Je
fes aliados de los ingleses: se confirma la pérdida de 
G w alior: innumerables rebeldes se reunían en Ouda: las 
comunicaciones están interceptadas, puntos importantes 
amenazados, y hay desaliento en el ejército, que empie
za á desconfiar del triunfo.

Trece Oficiales indígenas fueron ahorcados en el 
Punjab.

Se preparan aquí por los refugiados franceses gran
des manifestaciones políticas para el aniversario de la 
toma de la Bastilla.

Trieste 16. — El Sultán está indispuesto. El Bajá Sami 
había marchado á Candía.

Paris 16.—  Según los periódicos de los Eslados-üni- 
dos, el partido de Juárez recobraba ascendiente, y Zuloa- 
ga pensaba abandonar la capital para refugiarse en Tam- 
pico.

La Patrie de esta tarde defiende á España de los in
nobles ataques del Times sobre la cuestión de Cuba.

ün despacho telegráfico de A lejandría, recibido 
en París con fecha 6, contiene noticias de Suez ase
gurando que en aquella fecha reinaba en la ciudad 
extraordinaria ag itación , y se temía por la seguri
dad de los europeos, habiéndose apresurado el Go
bierno egipcio á enviar tropas para restablecer la 
calma.

Los periódicos ingleses v franceses se muestran 
alarmados con esta agresión general y progresiva de 
Oriente contra los cristianos, y encarecen la nece
sidad de adoptar medidas enérgicas para conte
nerla.

Hé aquí el texto de un despacho recibido como 
el anterior, que confirma las noticias publicadas 
ayer por la Gaceta:

«Ha ocurrido una insurrección en Djeddah (mar 
Rojo).

«El Cónsul de Francia y su esposa han sido ase
sinados inhumanamente. Su hija , M. Emeral can
ciller y dos criados se han salvado como por mila
gro; y llegaron ayer al Consulado general de Fran
cia,

El Cónsul inglés y sus criados han sido también 
cruelm ente muertos.

Los asesinos eran 5.000. 23 cristianos han podi
do salvarse y los demas han sido víctimas.»

Han llegado á Hong-Kong 1.000 ingleses y 900 
franceses.

Según noticias telegráficas recibidas en Lóndres 
el 12 se sabe que el Tribunal del Almirantazgo de 
Monrovia ha adjudicado al buque inglés Etiope 
6.500 dollars por haber salvado ai Regina Cceli.

El Agamenón , procedente de su expedición  para 
colocar el cable telegráfico , ha llegado á Q ueens- 
town.

En la Cámara de los Comunes ha im pugnado 
M. Butt las medidas propuestas para ía supresión 
del com ercio de esclavos, apoyándole MM. Gibson y 
Roebuck. MM. Cardweli, Fitzgerald y Pakington sos
tienen dichas m edidas, reiterando la seguridad de 
que el derecho de visita se ha abandonado.

Contestando M. Disraeli á una interpelación de 
M. Brady, ha declarado que el G obierno no intenta 
apoyar el proyecto presentado por M. G lover para 
establecer un telégrafo am ericano que pase por 
Francia y Portugal.

Al hablar el Morning Herald y el Morning Post 
del viaje de la Reina á Cherburgo, aseguran que es 
una prueba de buena armonía y una garantía de 
concordia.

Se anuncia que todavía se hará un ensayo de 
subm ersion del cable atlántico.

Cartas de Lóndres del 42¡ anuncian que conti
nuará abierto el Parlamento inglés hasta el 4 de 
Agosto, suspendiéndose las sesiones este dia, para 
que S. M. Británica pueda encontrarse el % en Cher
burgo.

En este viaje acompañarán á la Reina Victoria 
muchos miembros de las dos Cámaras.

El proyecto de perforación del istmo de Panamá 
y el tratado concluido entre el representante de una 
casa francesa y los Presidentes de las Repúblicas 
de la Am érica central continúan preocupando v iva 
mente la opinión pública en los Estados-Unidos. Se 
cree que aquellos Gobiernos han otorgado ya á M. 
Vandervilt y sus socios el derecho exclusivo de or
ganizar el paso al través del istm o, y que M. Van
dervilt ha pagado una cantidad considerable por 
la adquisición de este derecho, concedido anterior
mente á una compañía que se ha disuelto. Decíase 
generalmente en W ashington que el Gobierno de 
los Estados-Unidos habia significado á íos de la 
Am érica central la firme resolución en que se ha
llaba de sostener en este asunto los derechos de sus 
súbditos.

El desarrollo industrial en Rusia preocupa más 
y más al G obierno, que con objeto de protegerle 
parece que bien pronto entregará á la industria pri
vada los grandes establecimientos que estaban d ir i
gidos por el E stado, á excepción de las minas de oro, 
plata y sal que serán arrendadas á empresas parti
culares. Anúnciase también , dice La Prensa , que el 
Gobierno ha restringido considerablem ente las fa
cultades de la Adm inistración m ilitar que desde 4 830 
rige en Polonia.

La pretendida revolución de los colonos de E s -  
thonia, añade el mismo p eriód ico , se ha desm enti
do nuevamente.

El Gobierno piamontés se ha decidido á dar por 
terminada la legislatura de las Cámaras. El decreto 
relativo á este asunto verá la luz pública en breve, 
y la nueva legislatura se abrirá en los últim os dias 
del año.

La Staffeta dice que se esparce el rum or de que 
el Gobierno piam ontés, por un acto diplomático re 
cientemente declarado, no puede abandonar sus 
derechos á una indem nización fundada en la larga 
detención del Cagliari y su tripulación. El G obier
no no se apoya en manera alguna en el hecho de la 
indemnización pagada al Gobierno inglés, sino úni
camente en los principios de derecho, y en el d ic 
tamen de los hom bres m ás competentes.

Sábense hoy, por las correspondencias particu
lares de Copenhague , las verdaderas causas de la 
retirada de M. A ndrae, Ministro de Hacienda de Di
namarca. En presencia de los peligros de que esta 
Potencia se ve amenazada por parte de la Confede
ración germ ánica, M. A ndrae, de cuya opinión par
ticipaban, según se asegura, dos de sus colegas, 
habia hecho conocer la necesidad de concentrar un 
im ponente cuerpo de ejército en las fronteras del 
ducado de Schleswig. Esta opinión no pudo atraer
se la mayoría del Consejo, de lo cual resultó la d i
m isión del Ministro.

La Dieta germ ánica esta preocupada de tal m a
nera con la cuestión dinam arquesa, que este año no 
se ha entregado á sus ordinarias vacaciones.

La fiebre amarilla ha desaparecido de Buenos- 
A ires, donde la cuestión de las diferencias existen
tes entre esta provincia y la Confederación argen
tina tenia todos los ánimos en una viva agitación. 
El Presidente Alsina habia presentado á las Cáma
ras un proyecto de declaración con el objeto de ha
cer con star :

4.° «Que Buenos Aires aspira al restablecim iento 
de la unión entre las provincias confederadas.

2.° Que la Constitución actual de la República 
argentina pone un obstáculo insuperable á la en
trada de Buenos Aires en la C onfederación , en 
cuanto á que no concede á esta provincia la si
tuación que la da su importancia , y esta Constitu
ción no puede revisarse en el térm ino de 4 0 años.

3.° Que llegado este té rm in o , el Estado de Bue
nos Aires se prestará á todos los sacrificios y conce
siones, en ía confianza de que se le concederá el lu 
gar que le pertenece en el seno de la Confederación 
argentina.

4.° Que hasta entonces, en sus leyes económicas 
y adm inistrativas, Buenos Aires continuará obser
vando como ántes, con respecto á las provincias her
manas , la política de paz, de confraternidad y li
bertad que ha seguido hasta ahora.

5.° Que en el ejercicio de su soberanía evitará, 
en cuanto le sea posible, las dificultades que pue
dan ofrecerse á la grande obra de la unión.

6.° En fin , que Buenos Aires mantendrá el Static 
quo prov ision a l, y defenderá, con la razón y con  la 
fuerza , el uso que hace de la soberanía y de los d e 
rechos que la Constitución le concede.»

AUSTRIA.— Viena 9 de Julio.— Las relaciones entre 
Austria y Prusia no son tan difíciles como se ha preten
dido hacer creer á Europa , puesto que se anuncia la 
próxima visita de varios individuos de la familia Impe
rial al Rey y á la Reina de Prusia, que actualmente se 
encuentran en Tagerusa (Baviera). El Archiduque Luis, 
Gobernador general de Tyrol, saldrá en breve de Ins- 
pruck para ver á SS. MM. prusianas. Él Emperador Fran
cisco José se propone también informarse personalmente 
del estado de salud del augusto enfermo, cuyo viaje se 
efectuará en el mes actual.

Es de notar» ademas, que en la mayor parte de las

grandes cuestiones exteriores Prusia se ha abstenido de 
contrariar ostensiblemente la política austríaca, habién
dola favorecido áun en los últimos tiempos, por lo que 
hace á la solución pacífica de los asuntos de Oriente. Las 
divergencias que en el seno de la Dieta germánica o cu r
ren entre los Plenipotenciarios de Austria y Prusia, son 
en realidad de una imporlancia secundaria, en atención 
á su carácter puramente interior y  especial de Alem a
nia; en nada afectan á la armonía que existe entre ámbas 
Potencias, siempre que se trata de sostener y  hacer que 
prevalezca en el exterior los comunes intereses de la 
gran Confederación alemana.

Las fuerzas de que dispone el Feld-zeugmestre de Ma- 
mula, Jefe superior de Dalmacia, son considerables, y, sin 
embargo, se aumentarán extraordinariamente. Ai efecto se 
han expedido órdenes por el departamento de la Guerra, 
puesto que Austria inlenta precaver cuantas eventuali
dades puedan ocurrir en esta Pirto del litoral del Adriá
tico.

Correspondencias de Viena ? dirigirlas á un periódico 
belga, han dado grande importancia á la llegada del Se
nador Barón de Heckeren y á la pretendida misión de 
que estaba encargado este personaje por el Conde W a» 
lew sk i, habiendo llegado á decirse que habia celebrado 
varias conferencias con el Conde Buol. Esta noticia, con 
los comentarios, son una mistificación á que ha podido 
prestarse el regreso á V iena , después de una larga ausen
cia del Barón de Ileckeren , Ministro de Holanda acre
ditado hace muchos años cerca de la corle Imperial de 
Austria. ( Correspondencia Havas.)

F R O N T E R A  DE PO X .O N lA .--E n  1851 se formaron, 
no solo dos grandes campos de maniobras cerca de V a r- 
sovia y L ow itz , sino un tercero á las inmediaciones de 
hnky y Volhynia. Cada uno de estos campos contenia 
60.000 hom bres, y en ello no se veia demostración algu
na por parte de Rusia. Es, pues, inexacto cuanto se atri
buya de carácter agresivo al único campo que se formará 
este año en Varsovia, y que solamente constará de 40.000 
hom bres, no obstante que las concentraciones actuales de 
tropas indican la adopción de mayores precauciones que 
las del año anterior. Ademas de las tropas del primer 
ejército que se reúnen á las inmediaciones de Varsovia, 
hay buenas guarniciones en las fortalezas y en Lihfuania,) 
Volhynia y Podolia , en cuyos puntos se encuentran los 
restos del segundo y tercer cuerpo de ejército que com 
pletan el primero á las órdenes del Príncipe Goi tschakoff. 
Dicho ejército consta de 18 regimientos de caballería 
regular y numerosos pulks de cosacos que han sido re
vistados por su Atam,an. (Gaceta de Ausburgo.)

honisberg 6 de Julio.— En una carta escrita por un 
comisionista que ha pasado algunos meses en las prov in 
cias rusas del Báltico encontramos el siguiente párrafo 
acerca de la insurrección de los siervos de Esthonia:

«Esta insurrección parece ser imaginaria, puesto que 
he recorrido la Esthonia en todas direcciones por espa
cio de mes y medio, y he tenido que entenderme en al
gunos asuntos con empleados, comerciantes y com isionis
tas, y nada he oido que pueda servir de fundamento á 
tales noticias. El colono de Esthonia es en general tran
quilo , y se halla en muy buenas relaciones con su pro
pietario, sin que piense en insurreccionarse. Posible seria 
más bien que obreros de la compañía se amotinasen 
contra algunos colonos ricos, puesto que dichos obreros 
están sujetos á una dependencia absoluta de los colonos, 
no obstante, nada he oido decir acerca de que esto haya 
sucedido.» ( Gaceta de K onisberg.j

R U S IA —  San Petersburgo 4 de Julio. —  Desde 1830 
hallábase Polonia regida por la Administración militar, 
puesto que en Varsovia , Kalisch , Rudow, Augustowo, 
Plotzk y Lublin estaba concentrado el poder en Jefes m i
litares, investidos con facultades del órden civil. Esta si
tuación se ha modificado. Los Jefes militares han sido 
reemplazados por otros , con atribuciones muy lim i
tadas, cuyo cam bio ha producido muy buena impresión, 
y es bien seguro que no se hubiera realizado á ser fun
dados los rumores de insurrecciones que circulaban en el 
extranjero. Refíerese esto principalmente al pretendido 
motín de los colonos de Esthonia, cuya inexactitud se nos 
asegura por despachos telegráficos recibidos de Viena. La 
inesactitud de semejante noticia es palmaria , puesto 
que en Esthonia se ha suprimido la esclavitud desde la 
época de Alejandro I.

Un grande incendio ha destruido una parte de la c iu 
dad de Krementschoff. Calcúlase la pérdida ocasionada 
con este motivo en más de 300.000 rublos.

El nuevo arancel de Aduanas obliga á Rusia á tener 
que modificar la mayor parte de sus tratados de comercio 
con las Potencias extranjeras, y no es solamente con Aus
tria con quien se negociará un nuevo con ven io , sino que 
probablemente empezará por ahí. En cuanto á Turquía, 
el Gobierno ruso no tratará separadamente con dicho Es
tado, puesto que las relaciones comerciales de la Puerta 
Otomana con el extranjero serán objeto de negociaciones 
comunes con las Potencias intéresadas. ( Correspondencia 
Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

santo del dia.— Santa Sinforosa y siete hijos mártin 
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de mujer 

incurables, donde se celebra función ai Santísimo Sacr; 
mentó con Misa mayor á las diez y  serm ón . que di 
D. Hermenegildo Sancho, y por la tarde á las seis se ca 
tarán solemnes vísperas de San Vicente de P a u l, v  ( 
seguida se hará la reserva. „ •

A N U N C IO S.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UN 
parada de aceñas con cuatro pares de piedras y canal p 
ra cañal de pesca, con más la casa y un pedazo de terrer 
de cabida com o de cinco obradas, situado todo en la mái 
gen izquierda del rio Pisuerga , entre Vallado!id y Simai 
cas, con su correspondiente presa que le atraviesa.

Su adjudicación al postor más ventajoso se verifica! 
á las once de la mañana del dom ingo 1.° de Agosto prd 
xim o en dicha ciudad de Valladolid, escribanía de De 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión , núm. 23, en la qc 
se darán previamente las noticias que se pidieren p< 
las personas que se interesen en su compra. 2 6 9 2 -

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y 
voluntad de los interesados de la sociedad F r o ix , Silv 
Blanc y Compañía, de Vergara, se sacará á pública subas 
el dia 15 de Octubre del presente año, en la Sala consi: 
íorial de esta referida v illa , á las diez horas de su man 
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tíi 
torería, impresiones y ún ;ca existencia, activo v pasiv 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitado 
podrán dirigirse desde el 1.° de Agosto próximo á la ac 
minislracion de la referida fábrica, la que las sumini: 
trará cuantos datos sean conducentes para el indicac 
objeto. 2523— 6

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑ 
para el presente año.

Se halla de venta , al precio de 16 rs. en rústica, e 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , en 1 
Imprenta Nacional y en la librería de Á. de San Marfil 
sita en la calle del Empecinado, núm. 9. — 5

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  C i r c o ,  —  A las nueve de la noche. —  El 

postillón de la Rioja, zarzuela en dos actos.— Aria de Ma
ría di Rohan, cantada por el Sr. Obregon.—  La c o le g iala , 

zarzuela en un acto, en la que so presentará por prime
ra vez la señorita Doña Emilia O rgaz.—  Los m a r in e r o s  

del P uerto, baile.
T eatro de la Zarzuela .— A las nueve de la noche.— 

Sinfonía.—  Las carcajadas.— La cigarrera de Cádiz, baile.
C ir c o  d e  P a u l . (Teatro de verano.! —  A  las n u e v e  de 

la noche.— El secreto en el espejo.— La granadina , baile*7~ 
El querer y rascar.— La linda jerezana , baile, —  L a p id  
del diablo. *


